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J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
LEY DE 15 DE MAYO DE 1945 sobre Ordenación Financiera de la Guinea Española.

La puesta en valor y la evolución económica de los Territorios Españoles del Golfo de Guinea han 
experimentado en los últimos años .uiia sensible aceleración, olaramenté reflejada en ios continuos au
mentos de la renta .colonial y correlativamente «de los ingresos destinados a satisfacer sus necesidades 
publicas-. Ello ha permitido que - estos (reducidos Territorios Españoles del Africa Ecuatorial, de inesti
mable valor para España, vengan coadyuvando, den tro de la comunidad española, a lá autarquia nacio
nal, y; se haya logrado al mismo tiempo dar reali dad a su autonomía, financiera, mediante el robuste
cimiento de -los propios ingresos, que han permitido aminorar y aun suprimir, la aportación compl¡!men- 
itaria de la Metrópoli. 

La misión civilizadora de España en Guinea, predominantemente orientada hacia los valores espiri
tuales-según la -tradicional vocación hispánica, precisa, para su pficaz desarrollo, apoyarse en una eco
nomía.y una hacienda prósperas, que han^de -proporcionar los medios necesarios para hacer posible una 
colonización ejemplar en todos sus aspectos. 

En este sentido sé hace inaplazable realizar una amplia ordenación legislativa qué señale las adecua
das orientaciones a la .política, y economía coloniales y, de modo especial, a la actividad financiera de 
<la Administración de aquellos territorios. 

. Con está ordenación financiera se conseguirá superar una ¡etapa en que, por el desenvolvimiento ru-‘ 
dimentario de las fragmentarias e incompletas normas aplicables, las decisiones discrecionales hubieron- 
de tsuplir, sin las debidas garantías, la falta.de una sistematizada ordenación.

Por ello, a fin dle remediar tal situación, se establecen en la presente Ley los principios y normas 
generales que, desarrollados por disposiciones de in ferior ’ rango, constituirán un conjunto sistemático.

El contenido de esta Ley recoge, tanto las ' ense ñanzds de la práctica y las exigencias de ia realidad 
colonial, como ¡lias modernas orientaciones de la doctr ina y el derecho financieros,/especialmente en cuanto 
su recepción ha tenido lugar en España por la Ley d¡e Administración y Contabilidad y disposiciones 
complementarias. * 

La nueva Ley de Ordenación Financiiera de la . Guinea Española ^comprende, además de los princi-, 
pios gen-erales estabitciidos en su capítulo primero, los preceptos fundamentales sobre la organización de 
los servicios financieros territori^íés, con preferencia gcstore§, y de los centrales, predominantemente fis- 
calizcüores. Las normas de gestión y fiscalización d e  la actividad financiera colonial ✓siguen el. natural 
desarrollo de esta , actividad, estableciendo reglas so bre la elaboración y aplicación de la Léy presupues
taria, así como sobr,e> la contracción y—realización' de las obligaciones y los derechos, la ¡administración 
d é l .patrimonio y su (más conveniente inversión para vigorizar/la -economía colonial, la emisión y ad
ministración d-e la Deuda que puedia crearse, la teso rcría y  el movimiento de los caudales públicos colo
niales/la contabilización dé ¡todos los ■elementos acti vos y pasivos de.la ■ economía financiera colonial^y, 
finalmente, sobre lá  fiscalización én sus tres ramasr inspectora, interventora, y jurisdiccional, con objeto 
de qu’e un«a adecuada ordenación legal sirva, a la vez, de sólida garantía para la recta administración 
financiera de la Guinea Española y dé eficaz protección jurídica de los contribuyentes o acreedores co
loniales. 

En su virtud, y de conformidaKl con la propuesta elaborada, por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O : 

 CAPITULO PRIMERO 

N O R M A S  G E N E R A L E S
Artículo pr im ero.- L a  econ om ía  de l a  Guinea Española es 'complemento.de la metropolitana y ¡está

afl servicio de España-, con el fin de incorporar a la civilización los Territorios que forman la .Colonia.
. La política económica d,e España en/estos Territo rios# tenderá permanentemente al mejoramiento del

! 
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¡nivel de vida de todos sus pobladores, '«a la puesta en valor de La Colonia y *a procurar ‘las condicionas 
vy medios necesarios para el cumplimiento de' la mi sión de España en el Africa Ecuatorial.

Artículo segundo.—La actividad die la Administra ción financiera coioniatl será objeto de la regulación 
Jurídica adecuada a su actuación sobre medios eco nómicos, y con arreglo a los criterios y fines (políti
cos generales aplicables a la adquisición, distribución e inversión de los recursos materiales necesarios 
para el sostenimiento de los Servicios públicos, den-tró de los límites autorizados en la presente Ley.

Artículo tercero,—La soberanía financiera en los Territorios de la Guinea Española corresponde ínte
gramente a España; pero, sin perjuicio de conservar siempre esta soberanía, el Estado otorga a la Colonia 
plena autonomía financiera, presupuestaria e irnpo sitiva, de ingresos, de gastos, de Caja, de Deuda y 
patrimonio.

Artículo cuarto.—Las disposiciones que rigen la Administración metropolitana no tienen vigencia en 
la Colonia, sa/lvo el caso en que la Presidencia del G obierno disponga, su aplicación, con las modificacio
nes que estime convenientes a -los territorios de Guinea.

Tanto las normas de carácter general aplicables a la Administración Colonial, como las concretas, en
su caso, adoptarán, la forma que para unas y otras tiícñen establecidos el Estado y la Administración

’Pública jespañóla. ' •
Articuló quinto.— Los actos, contratos y acuerdos administrativos y las resoluciones dól\ Tribunal es

pecial serán irrevocables. ' ’ .
Quedan, sin embargo, exceptuados de este {prin cipio general, cuando se trate de actos de los órga

nos gestores: los casos di© notorio error de hecho o en,la norma aplicada; aquéllos en que Las disposi
ciones especiales autoricen o exijan la confirmación o revisión posterior por el mismo gestor o por su
perior jerárquico, y los quie sean declarados lesivos y se obtenga su revocación o modificación a instan
cia de particular (interesado o dtel representante die La Administración, cumpliendo siempre los trámites 
procesales del caso. . /

Las resoluciones sólo podrán ser revocadas con arreglo al procedimiento que se establezca sobre re
cursos extraordinarios. . ,

Los actos-regla o normas generales que no concretan derechos subjetivos individualizados son »€sen- 
cia-lmente revocables, en todo caso y momento, por otros de rango o Jerarquía igual o superior.

Artícqjo sexto.—Las normas reglamenta rías dette rminarán ilo$ procedimientos generales y especiales
de La gestión financiera. V ,

También regularán la tramitación de las necia maciones que se sustancien dentro del procedimiento 
de gestión, ya se refieran a ios elementos que ¡ihter yienen en la liquidación de cuotas contributivas, a 
Aa investigación, a la recaudación o a las obligado nes y pagos, originados por errores materiales o dis
cusiones aclaratorias suscitadas antes de dictar el <ac to’ ecotnómico-administrativo, o para su inmediata ré-. 
visión en la 'forma que determine el respectivo Re giamento. ( '

. Las reclamaciones que los particulares o sus m*a ¡ndatarios, o  bien él Interventor respectivo, e,n nom
bre de la Administración, entablen contra actos fifia ¡ncíeros o contratos concertados con sujeción ad ré
gimen juñdico de tos Servicios públicos, se substanciarán ép úQitiano término, una vez «agotada la vía 
gubernativa, ante el Tribunal Oentra‘1 de la. Gestión Financiera, con lanreglo al procedimiento que de se
ñale *en su Reglamento. /  ' ,

, Artículo séptimo.—Se exceptúan de la exigencia del acto «de conciliación, considerado como previo de 
los juicios declarativos, aquellos en que sea deman dante o demandada la Administración Financiera Co- 
loníial; pero Las personas o entidades que se hall en en eA caso de formular una demanda contra la 
citada Adminisitración, habrán d§ agotar antes la v ía administrativa, pudlendo ser alegada como excep
ción dilatoria la falta de esta previa reclamación, que sé substanciará con, arreglo a los preceptos que 
a este efecto &e dictaren.

Ningún Juez ni Tribunal puede despachar man damiento de ejecución ni diotar providencia de em
bargo contra ilô s bienes y derechos de la Administración Financiera Colonial. / •

Los que fueren competentes para conocer en las reclamaciones que formulen los particulares ^contra
dicha Administración, dictarán su fallo, cuyo cuan pimiento corresponde exclusivamente a la Adminis
tración Financiera Colonial, con arreglo a las dispo sicidnes legales. , .

' \  . ■ ' '
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Artículo octavo.—La Administración Colonial no es responsable ante la jurisdicción criminal.
Si. como consecuencia directa del ejercicio de la actividad administrativa, sé ocasionaren injusta- 

mente daños a los particulares, la Administración soportará el riesgo derivado de la realización de sus 
Servicios, obligándose a resarcir lfxs daños causados. Las disposiciones especiales determinarán ios casos 
en que procede fijarlos.

Ninguna reclamación contrá la Administración Colonia‘1, a «tituló*-de daños, perjuicios o equidad, será 
admitida pasado un año desde el hecho en que pre temda fundarse.

Artículo no-veno.—La responsabilidad criminal y las indemnizaciones a que fi&ya (lugar, enguanto 
sean consecuencia de - actos u omisiones punibles dte los* funcionarios coloniales, serán exig.ibles a éstos.

Los funcionarios que en el •ejercicio de sus cargos infrinjan con. actos u omisiones algún precepto 
cuya observancia sea obligada, resarcirán lós daños ;y perjuicios causados a- los particulares o a la Ad
ministración Colonial pom a infracción cometida. La forma y condiciones para exigir este fesarcimientb 
üerán determinadas por vía reglamentaria.

Los Interventores responden solidariamente con los gestores de todos los actos administrativos de 
éstos que sean ilegales, siempre que lo§ hubieren .co asentido sin formular observación escrita *sobre su 
¡improcedencia o ilegalidad. '

Para proceder criminal o civilmente contra un funcionario dé la Administración Colonial por actos 
ü emisiones rMaciónados con ol ejercicio de Ju cargo, será precisa la previa autorización de la Direc
ción Generad de Marruecos y Colonias.

Ai t̂íéulo dkfez.:—Todos los funcionarios coloniales serán respónsables diis>cip*linjariamente por cus actos 
en la forma que esta Ley y su Reglamento* éstablez can.

  CAPITULO SEGUNDO
presupuestos

Artículo once.—El Presupuesto es Ljt expresión ci frada del pilan financiero de la Administración de 
Guinea, que, en,relación con su economía y los Servicios públicos del período de su'vigencia, establece 
el límite de los gastos en dicho periodo y el cálculo anticipado de los recursos que se consideren rea
lizables. / '

Artículo doce.—Las obligaciones que se contraig an sin existir crédito suficiente para satisfacerlas, se
rán nulas. ' .

Ningún cnéditp tendrá carácter de ampliable, sa lvo los casos regulados en el artículo diecinueve.
Se prohijé la concesión de créditos con carácter permanente, así como las transferencias o traspasos 

de créditos £e unos a otros conceptos del Presupue sto.. ^
En las cifras de éste se fijarán gastos o ingresos totales. No se satisfarán obligaciones;'con cargo 

a cobros realizados, minorando el importe de los ingresos obtenidos, sin ot̂ ra excepción que la referente 
a devoluciones, de ingresos indebidos, reputándose com o tales las correspondí entes á partíéipes.

Artículo tracé.—Un solo Presupuesto comprende rá conjuntamente todos los gastos e ingresos de dos 
: diversos servicios y atenciones de ®a Administración Colonial. 1 -

Podirán, sin embarco, formarse Presupuestos ex traordlnários, no sujetos a la peiriodicidád del ordi
nario. Estos Presupuéstos serán expresión financiera de/planes de obras e instalación de servicios que 
produzcan gastos de elevada cuantía, np periódicos. Los recursos para cubrir los gastos de > estos Presu
puestos se determinarán en los nfiámos, pudiendo en generad emplearse los distintos medios a que se 
reiftere el artículo veinte. La aprobación del plan y presupuestos será objeto de la oportuna Ley.

Articulo catoroe.-r-LoS Presupuestos regirán por periodos de uno o dos añoa, que comenzarán en pri
mero de enero y tarmiinairán en treinta y uno de diciembre. Siin émbargo, el articulado dé la Ley podrá 
autorizar la prórroga automática por un afio más, al no existiesen vaartacione»/die importancia;

Guiando durante ios nueveí primeros meses de su vigencia eü Presupuésto no haya e:q>eatimentado va
riaciones de importancia aü se siénta la necesidad $q introducirlas para él ejercido siguiente, él Gober
nador GMneral lo comunicará asi a la Presidencia dea Gobierno, ^ ésta, en vista de aquella propuesta 
o por iniciativa propia* propondrá su prórroga, que será «acordada mediante la oportuna Ley.
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En este caso la estructura del Presupuesto se conservará Igual durante ed, período de prórroga, con 
las modificaciones acordadas. ^

Articulo quince.—El Presupuesto comprende tres partes: articulado, gastos e ingresos, 
x- En el articulado de la Ley de Presupuestos de la Guinea Española sólo se comprenderán las nor
mas necesarias para determinar la cifra total a que puedien ascender los gastos y la cantidad en que se 
calculen los ingresos con que han de. cubrirse, así- como los preceptos o aclaraciones que se estimen pre-* 
cisos para la administración de los respectivos. Pre supuestos.

Podrán igualmente contener las autorizaciones' necesarias a la Presidencia del Gobierno, con objetó 
de que permitan desenvolver adecuadamente los pré ceptos de aquella Ley..

Artículo dieciséis.—La estructura interna de los Presupuestos de gastos e ingresos se acomodará a 
Ja especial organización administrativa dé la Colonia y a la (naturaleza y fuentes de \o$ diversos impues
tos y recursos. ' %

En ambos casos se establecerá la debida distri buclóñ de los conceptos ien grupos, artículos, capitu
las y secciones, en cuanto con ella se obtenga una más clara y perfecta sistematización de gastos y re
cursos, para facilitar el desarrollo de los Presupuestos, las operaciones de pagos e ingresos, su* justifi-, 
cación y la formación de estadísticas y estudios co mparativos. i • ’

*E1 estado de ingresos comprenderá cinco secciones: Impuestos directos, Impuestos indirectos, Ren
dimiento de servicios especiales prestados por la Ad ministración. Propiedades y derechos y Recursos va
rios; especificando dentro de cada lina los diversos conceptos impositivos y recursos.

Los resúmenes de los Presupuestos úe gastos y de ingresos se condensarán en dos-estados, que se 
publicarán, juntamente con el articulado, en los «Boletines Oficiales» de la .Metrópoli y de la Colonia.

Artículo diecisiete.—El Gobernador General, pre vias las propuestas y . las necesarias consultas con él 
conjunto de los Jefes de los diversos Servicios * públi eos’ de la Colonia, y particularmente con la asisten
cia y asesoraml'ehto del de los Servicios financieros, redactará, dentro de la primera quincena diel mea
de octubre, el anteproyecto de Presupuestos, que ele vará seguida menée a lia Dirección' General de Ma
rruecos y Colonias. ’ ' ' " -

Para la elaboración de cada Presupuésto servirá de base el. que se halle en vigor y las liquidaciones 
de los anteriores, introduciendo las modificacionés q ue sfc estimen , necesarias en los servicios o gastos 
y en los ingresos. ’ %

Estas diferencias y modificaciones ¿serán 'Objeto del correspondiente estado demostrativo y de la Me- 
v moria explicativa, que, juntamente cón la liquidación del Presupuesto anterior al que se halle en ejer

cicio,* han de acompañar al anteproyecto, . . x ' (
Artículo dieciocho.—La Dirección General de Ma rruecos y Colonias, por medio de la Jefatura Supe

rior de los Servicios financieros, formará el proyecto dte Presupuesto de Guinea, a base diel anteproyecto 
remitido, y, en plazo no superior a quince díás, lo- elevará a la Presidencia del Gobiernd para, que sea 
sometido a la deliberación y aprobación de las Cor tes.

Artículo diecinueve.—Si durante la vigencia de un Presupuesto fuese preciso aumentar la^cuantía de 
los créditos concedidos o arbitrar otros nuevos, se instruirá un expediente ̂ pidiendo un suplemento de cré
dito o un crédito extraordinario, respectivamente.
7 El expediente se iniciará con la propuesta del Servicio en que ocurra la necesidad dé realzar el 
gasto para el "que no exista p sea insuficiente el crédito, debiendo informar a continuación el Interven
tor def respectiyo Servicio\-sobre la necesidad y urge ncia die la concesión, forma en que ha de óubrirse el 
mayor gasto y demás extremos de su competencia. Se unirá también a i' expediente el informe del Dele
gado de lois Servicios financieros y, en último término, La propuesta que fonmuHe el Gobernador General* 

Artículo veinte.̂ —El mayor gasto que suponen Jos supfanentos de crédito y los ̂ cré ditos. extraordina
rios se cubrirá: ’

Priimiero. Gon el exceso que ofrezcan ios ingresos que se obtengan en el ejercicio, sobre los pago® 
que se sátasfagan durante el mismo. , v ;

Segundo. Cón los ingresos qué se obtengan me diante la venta de valores o bienes que forme^ parte 
<Jel dominio patrimonial enajenable de la Colonia. . . .  *

Iterc-ero. Con los rendimientos de impuestos ó recursos que legatmente se detemfinié.
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Cuarto. Con la em isión de Deuda. 
Quinto. Con el fondo de reserva o Tesoro form ado por lá acumulación de superávit de ejercicios an

teriores, siempre que no hubiese existido en el Presupuesto de que se trate subvención die la M&trópoli 
Sexto.  Con subvención de la Metrópoli, 
Con iguales medios, excepto el primero, se cubrirá el déficit que puedan ofrecer los Presupuestos or

dinarios, y con los mismos recursos se -atenderá1 a loS Presupuestos extraordinarios,
 Artículo veintiuno.—Llegado el treinta y uno de diciembre se cerrará ed Presupuesto y se llevarán 

las cantidades representativas de derechos y o b lig a d le s  concretas, ya reconocidas, liquidadas y con
traídas, aunque no satisfechas, y que por ello quedan pendientes sólo de cobro o pago, a la respectiva 
agrupación de Resultas die ejercidos cerrados, que s é  Incorporarán como tál>as( a las cuentas de los ejer
cidos siguientes hasta su realización o extinción por prescripción.

Serán anulados al final del ejercicio financiero los remanentes o excesos de ios créditos autorizados 
por Presupuesto sobre las obligaciones no reconocidas y liquidadas durante el año. J

Artículo veintidós.—En la agrupación de Resultas de ejercicios cerrados no podjrá hacerse reconoci
miento de nuevos derechos ni obligaciones. 

Los derechos que se reconozcán y liquiden a fa vor de la Administración Colonial se imputarán siem
pre al Presupuesto qm  rija en la fecha d e ‘su reconocimiento y liquidación, aunque se traíe de dere
chos que tengan su origen en -años anteriores, y de afectar a impuestos o recursos suprimidos o,extin 
guidos, se considerarán eüós nuevos derechos como recursos eventuales. 

Las obligaciones no contraídas durante el perío^do de vigencia del Presupuesto a que corresponden 
podrán, si reúnén todos los ¡requisitos liegales, ser reconocidas y liquidadas, ¡mediante su inclusión en nu f- 
vo Presupuesto, cuando se forme, que será 'el procedimiento normal, o bien, en casos inaplazables, por 

medio de un crédito extraordinario ol Presupuesto que s(3 halle en vigor/

 c a p it u l o  t e r c e r o  

OBLIGACIONES

Artículo veintitrés.—La gestión encaminada al reconocimiento: y satisfacción de las obligaciones de la 
Administración Colonial comprenderá dos etapas'sucesivas: primera, determinación y autorización de 
los gastos públicos'; segunda, realización del pago de Jos obligaciones contraídas y su justificación.

Artículo veinticuatro. — El roconócimiiento y liqui dación de las obligaciones y la ordenación do los 
gactos que ocasionen los diversos servicios corresponde, dentro de los créditos presupuestos, al Gobernar 
dor General y al Director general de Marruecos y Colonias, a propuesta, debidamente intervenida, de 
ios Jefes día los Servicios respectivqp.

Artículo veinticinco.—Lais obras y servicios cólo niales podrán realizarse por administración o  por 
contrata.

Los contratos de. obras, servicios y adquisiciones de la Administración Colonial están sometidos a las 
normas y a la jurisdicción administrativas y se ajus tarán a los preceptos qué fundamentalmente rigen 
para la contratación administrativa. 

Artículo veintiséis.—Los contratos de obras, servicios o administro^ por cuenta de la Administración 
Colonial se formalizarán preyia la celebración de subasta pública, que podrá Sustituirse por el ¿sistema de 
concurso, cuando así convenga a| la Administración; por exigirse garantías o .condiciones especiales al 
contratista; no ser posible fijar precio, o porque sea preferible reservarse la facultad de elegir, entre los 
proyectos, modelos o proposiciones qué se presenten. 

No será*i precisad las. solemnidades previas de la subasta o el concurso y podrán ser concertados 
directamente por la Administración los contratos que se refieran a operaciones dé crédito; aquellos que. 
afecten a la seguridad colonial o  exijan gran reserva; los referentes ál suministro de efectos ó produc
tos que hayan de adquirirse en el extranjero y nó sea posible promover la concurrencia; los que hayan 
de concertarse con contratistas que disfruten de monopolio legal, natural ó  de hecho; los de reconocida 
urgencia que, afectando a la* Sanidad Colonial u ot^os servicios inaplazables, nó permitafi seguir, por oír- 
cunstaheias imprevisibles, los'trámites normales de la subasta. 
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Articulo veintisiete—Las obras, servidos o adquisiciones que hubieran sido objeto de subasta o con
curso sin resultado, y las .que -en s*u total importe no excedan de quinientas., mil. pesetas o de cien mil las 
entregas anuales, siempre que- no pasen de diez, podrán ser realizadas por la Administración.

En casos excepcionales y por Especiales razones de conveniencia colonial, la Presidencia del Gobier
no, autorizada por el oportuno Decreto, podrá* acordar que'determinados servicios, obras o adquisiciones, 
cualquiera que sea su naturaleza e importe, sean realizado^ o concertados por la Administración sin las 
formalidades de subasta o concurso. /  ,■

Artículo veintiocho— El Deiegado de los Servicios financieros, previa la conformidad de 1? interven
ción, dispondrá los pagos quê  hayan de ‘realizarse con cargo a la Tesorería de la- Colonia, si bien en ca
sos especiales y para las atenciones ordinarias de personal y material, podrá disponer pagos el Jefe de 
algunas de las Representaciones dg estos Servicios en-los términos que, a propuesta del Delegado, acuer
den el Gobernador, quien diará cuenta a la Dirección General, o el propio Director 'general.

En ningún caso se ordenará ni realizará ningún pago.de obligaciones presupué&tarias sin que exista 
crédito suficiente, quedando solidariamente obligados* al reintegro de las cantidades satisfechas en talef 
condiciones* el Ordenador y el Interventor que las dispongan y autoricen.sin observación escrita. ,

• Artículo veintipueve.^-Por regla general, los pagos deberán efectuarse en firme, uniendo 1̂ libramien
to, antes de que sea percibido su importe, la justificación d eserv icio  u obra ejecutada.

Sólo por excepción, cuando se trate de servicios p obras cuyos justificantes no puedan obtenerse al
tiempo de hac/er los pagos, podrán ordenarse éstos con obligación de que sean justificados o reintegra
da la cantidad percibida o el sobrante y, de no efec tuarse dentro del plazo establecido, se exigirá por e l , 
procedimiento de apremio administrativo. • S

Artículo treinta.—Como regla general, los derechos y acciones de los particulares ̂ ara' exigir el cum
plimiento de las obligaciones a cargo de 1  ̂ Administración Colonial de la ; Guinea Española prescriben 
a los cinco años, computados a partir de la fecha en"que la obligación sea exigióle, salvo qu^ por le
gislación especial sea establecido cómputo distinto. . • *

Artículo treinta y uno.—Transcurridos lós plazos de prescripción, las obligaciones quedarán extingui
das’ V su Importe será eliminado de las cuentas en que figure. ^

La prescripción se interrumpirá por ,toda actuación o reclamacióh de parte interesada ante la Ád- •
ministración Colonial, ejercitada en tiempo y forma. v ' *

Articulo treinta y dos.—Lás disposiciones que rijan en la Metrópoli sobre materia de Administración 
y ^Contabilidad de la' Hacienda pública, se consideraran supletorias de los preceptos de Wta Ley. *

C A P I T U L O  I V

DERECHOS * L

Artíqulo treinta y tres.—Integrarán el activo de%la Hacienda Colonial las propiedades, derechos, ac
ciones, impuestos, recursos y créditos de cualquier clase y procedencia, contraídosr'a favor de la Adminis
tración de la Guinea Española. . 4 - . , . . .

Los ingresos de la Guinea Españoló, procederán: de las exacciones de Derecho púlplico, de las* rentas 
die bieines o servicios públicos, y, en último, término, del crédito públlc^.

Los impuestos constituyen la fuente ordinaria de los ingresos de la Administración Colonial; pero 
aquéllos\no podrán extenderse a la renta global, a..la riqueza mobiliaria, ni a los rendimientos de acti
vidades industriales y mercantiles realizadas por Sociedades españolas o extranjeras; conceptos todos 
ellos que estarán sometidos a la plena y directa soberanía /fiscal metropolitana. Las. disposiciones. regla*' 
mentarlas determinarán la cuantía y forma de pfercibir la Colonia las cantidades que la correspondan 
en orden a los mencionado^ tributas que graven a las referida» entidades y las funciones de sus organis
mos administrativos al respecto, de acuerdo con las siguientes nonpas:• . > \ - *

Primera. El ejercicio de la potestád^ reglamentaria corresponderá al Ministro de Hacienda.
“ T, Segunda. Las Empresas españolad o g r a n je r a s ^ u e  operen en la Colonia serán gravadas en la Me
trópoli, sin* perjuicio de que las funciones <̂ ¿ liquidación e inspeccíóii:puedan enoomendgrse a loa órga- 
nqs -de la ^Colonia cuándo aquéllas operen única y exclusivamente' en. ésta. Para el m e jor cumplimiento
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de la función inspectoría y para irnpodir la evasión Asea!, los pr^anismos metropolitanos competentes 
coordinarán su actuación con los de lía Colonia en cuanto sea,necesario. 

^Tercera. Se cederán a la Administración Colonial Las cantidades recaudadas por los respectivos im
puestos que correspondan a la'cifra relativa de negocios realizados en la Colonia pór las Empresas espa- 

1 fiólas o extranjeras.   
Cuarta. La fijación de la cifra relativa de negocios realiza-dos en territorio colonial corresponderá,

. en todo caso, al Juradó de Utilidades del Ministerio de Hacienda. También competerá a este mismo Ju
rado decidir sobre todas las cuestiones que puedan plantearse en relación con esta materia, y particu
larmente sobre la apreciación de si una Empresa realiza negocios u operaciones en uno o en arí\bos te
rritorios: metropolitano y, colonial.  ,

Quinta. Corresponderá al Jurado Central de la Contribución sobre la Renta, del Ministerio de Ha
cienda, la determinación de,la parte de. renta global de las personas" residentes en territorio metropo
litano imputable a fuentes que radiquen en territorio colonial.

Sexta. Para los casos de aplicación de la norma tercera, en relación con las cuarta y quinta, for
mará parte también de. los Jurados de Utilidades y de*la Contribución sobre la Renta el Director gene
ral de .Marruecos y Colonias o un representante suyo.

Artículo treinta y cuatro.—Nadie está obligado a pagar impuestos que no se hallen taxativamente es
tablecidos en la respectiva Ley de Presupuestos. 

Fuera de los casos expresamente regulados por Ley, no se concederán exenciones, perdones, reba
jas ni moratorias para el pago de los impuestos y recursos de la Administración Colonial.

La Presidencia d e l.Gobierno, en casos justificados, podrá acordar el fraccionamiento del pago de 
cantidades liquidadas.  

. Artículo treinta y cinco.p-Salvo los casos en que las Leyes , de creación u otras lo autoricen expresa
mente, la Administración Financiera Colonial no podrá ceder,1 arrendar o gravar los impuestos, derechos 
o recursos coloniales.  

La.Administración Financiera,de la Colonia no podrá hacer' transacción alguna respecto de sus de
rechos, ni someterlos al juicio de árbitros, salvo el caso 'de qué epté para ello autorizada por una Ley.
' Artículo .treinta y seis.'—En to<fc>s los territorios de,-la Colonia actuará el Servicio de investigación 

de trises y vigilancia tributaria, encargado de procu rar el cumplimiento de las disposiciones fiscales.
Las funeiobes de investigación, .serán desempeñadas; siempre qué sea posible, con independencia .de 

toda otra. ’   
\Los Reglamentos señalarán' el procedimiento, sanciones y premios que; en su caso, procedan, procu- 

 rando la mayor igualdad dentro de los diversos ingresos y'recursos.
Artículo treinta y siete.—Las Léyes y Reglamentos especiales por que se rijan los distintos impues

tos y exacciones establecerán, para los casos de infracciones, ocultaciopes, defraudación /o contraban
do, las diversas medidas de seguridad procedentes y. las sanciones pecuniarias que correspondan.

Artículo* treinta y ocho.—Las sanciones pecuniarias serán impuestas por la Administración o, en su 
caso, por el'Tribunal-competente. . 

La jurisdicción criminal ordinaria será competente para conofcer dé las causas instruidas por los de
litos de fraude fiscal. - ' ^   

Artículo treiíita y nueve-—Todá cantidad debidamente contraída iia \favor de la Administración Co
lonial, y no ingresada Wi tiempo y forma, devengará el interés legal correspondiente.

*Si se tratara de algún responsable subsidiario, sojámerite se. le exigirán los intereses desde que se 
le haya notificado su obligación de efectuar el pago.

El cobro de los intereses es independiente y compatible con las deopás responsabilidades y sanciones. 
. Artículo cuarenta.—Los derechos y acciones de la Administración Colonial para exigir el cumpli

miento de las obligaciónes a cargo de particulares y enti4ad.es dé toda clase, coaño deudores directos,
indirectos o responsables de los -mismos, y .por cualquier concepto o procedencia, prescriben a los oiinco 
años desde que fueren.’ exigiibles. ;salvo lo dispuesto en leyes especiales.

Artículo cuarenta y uno.—Transcurrido el plazo de cinco años, o el que resulte aplicable, se acordará
la-baja por prescripción de los derechos pendientes de réaüzar que figuren. contraídos en cuenta.
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A esAps efectos, anualmente se instruirá y resolverá el oportuno expediente por la Delegación de los 
Servicios Financieros de Guinea. ‘ \ .

Las cantidades que asi resulten e¿ descubierto a causa de actos u omisiones de algún funcionario 
especialmente encargado de la gestión o cobro de tales derechos, serán simultáneamente contraídas con 
cargo a éste y exigido el ingreso del nuevo derecho por los procedimientos normales.

Estos expedientes serán remitidos a la Dirección General de Marruecos y Colonias para su definitiva 
aprobación.

Artículo cuarenta y dos.—La prescripción de las acciones para exigir; el cumplimiento de las obli
gaciones de los particulares y entidades con respecto a lia Administración Colonial se interrumpe por 
todo acto, dé declaración o reconocimiento del particular o por gestión dé la Administración de cualquier
clase, en la forma que determinen los Reglamentos.

• . . . *

C A P I T U L O  V 

PATRIMONIO

Artículo cuarenta y tres.—*La ordenación del patrimonio colonial se realizará teniendo en cuenta la 
naturaléfca de los distintos grupos en que se clasifican los bienes de la ;Guinea Española, que podrán ser 
de dominio público o de propiedad privada de la Administración Colonial. \

Los bienes de dominio público son aquellos que satisfacen directamente una necesidad colectiva, son 
de uso común, naturalmente inalienables, y no producen ingresos.* ' <

Los bienes de propiedad privada de la Administración Colonial podrán enajenarse.* Los bienes de 
, esta clase se gubdividen en dos grumos, según que estén afectos a un servicio público o se utilicen como 

fuente dp ingresos..
Serán considerados propiedad áS la . Administración, además de los que la pertenezcan por cualquier 

título suficiente, todos los derechos y bienes muebles o inmuebles que, dentro dedos limites del territo
rio, no tengan dueño conocido:

1 •
Artículo cuarenta y cuatro.—De los territorios de la Guinea Espafiola se obtendrán los levantamien- í* 

tos geodésicos, topográficos y catastrales oportunos, p'ara su aplicación a-los distintos fines que exigen 
una-perfecta* colonización y-administración.

De . los bienes pertenecientes a la Administración Colonial que se consideren de dominio público, se ., 
formará un catálogo general, dividido según las clames de bienes y ios territorios en que radiífuen.

. Los bienes de propiedad privada de la Administración de la Guinea Española constituyen su pa
trimonio, y de ellos se formará un inventario, donde incluirán todos.

Artículo cuarenta y cinco.—-La descripción y repr esentación, asi como los catálogos >e inventarios tí» 
bienes de la Administráción dóioniul, se formarán por los Servicios competentes, 'cop arreglo^ a las ins
trucciones que se dicten, las cuales serán aprobadas por la Presidencia del Gobierno, a la que también 
compete acordar respecto , a sus modificaciones. 

Las concesiones se regirán por su legislación especial. 

Artículo cuarenta y seis.—Las cuestiones $obre prescripción, que se susciten en relación con inmue
bles y derechos reales, y cuantas se refieran a la gestión privada de los intereses patrimoniales de la 
Administración ^Colonial, ajenos a los asuntos administrativos sometidos al. régimen del servicio público, 
se 'regularán por las normas del Derecho privado.

C A P I T U L O  V I

 D E U D A  
Artículo cuarehta y siete.yLP&rá cubrir atenciones de índole excepcional, asi como para enjugar el 

déficit que pueda producirse/ en su Presupuesto ordinario, 1¿ Administración Colonial podrá apelar al 
* crédito público, siempre qpe para ello esié plenamente autorizadapor una Ley. ~  ̂ '

No pddrá cubrirse con Leuda el déficit dél Pregppuesto grdlnatíio, si se presenta durante más der 
pinico ejercicios consecutivos. * * /

Artiqulo cuarenta y ocho.-^Lá Deudta flotante de la TesotreÜa Colonial, para compensar desnivelé*
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transitorios, podrá ser creada y reembolsada dentro del respectivo ejercicio, sin que pueda exceder de 
la cuarta parte del importe de los gastos consignados en el Presupuesto. En los propios limites podrán . 
concertarse las operaciones de anticipo que exija la Tesorería Colonial con la entidad bancaria que los 
presta a la Hacienda pública metropolitana, o con la que .tenga encomendados los servicios de la Teso
rería Colonial. n ‘

Artículo cuarenta y nueve.—La Deuda Pública de la Administración Colonial de la Guinea Española 
en su forma consolidada tendrá, en general y salvo disposición especial de la ley de Emisión, las si
guientes características: será interior, metropolitana o colonial, y tendrá como garantía directa y gene
ral todós los recursos de Guinea.

Artículo cincuenfca.^-Lotsvcréditos necesarios para atender debidamente el pago de intereses y capi
tales de las deudas legítimamente contraídas serán siempre incluidos en el estado de gastos del Presu
puesto " Colonial. 

  

 Artículo cincuenta y uno.—La Ley que, cuando proceda, autorice la emisión de Deuda, fijará su cuan
tía y características, según las"circunstancias del momento.

Tod»a conversión o modificación de Deuda se hará mediante la oportuna Ley, que fijará las condi
ciones en que una u otra hayan de realizarse. 

c a p it u l o  VII

TESORERIA

Artículo cincuenta y dos.—La Tesorería Colonial tendrá a ©u cargo todos -los caudales de Ha Ha
cienda de la Colonia.

Articuló cincuenta y tres.—Para la seguridad de los fondos o efectos que manejen o custodien y 
para la efectividad de las responsabilidades en que puedan incurrir, estarán obligados a prestar fianza 
ios funcionarios y particulares que concretamefitie e/e expresen en los Reglamentos fiscales. Estos mis
mos Reglamentos señalarán ios casos y procedimi entos pertinentes para él rein tegro , de las cantidad 
des abonadas por pagos indebidos,' asíf como la devolución de ingresos derivados de acuerdos que dic
ten Autoridades u Organismos competentes.

Artículo cincuenta y cuatro.—Todos los cobros y\pagos de la Administración de Guinea se reali
zarán directamente por la Tesorería Colonial. Sie fa ciüitarán los ingresos ‘ por compensación mediante 
formadización contable. ' 

La gestión dé los cobradores y pagadores debe se r  objeto de la adecuada regulación y fiscalización.
Los ingresos mediante declaración liquidada en  el acto de s-u presentación y realizados de modo 

directo y voluntario será*n. facilitados, ,y estim ulados por todos los medios., 
Artículo cincuenta, y cinco.—El pago .de las can tidades que por cualquier concepto estén debida

mente contraídas y deban, satisfacerse por la Tesorería Colonial, es de la competencia de la Delega
ción de los Servicios Financieros. 

A la rieferida-Delegación compete también exclusivamente el cobro de cantidades por los propios 
conceptos. í 

Los Reglamentos determ inarán la forma de realizarse ambos servicios.
Artículo cincuenta y seis.—Los procedimientos p a ra  la cobranza de impuestos, recursos o débitos  

d«e cualquier procedencia, liquidados á  favor, de la Administración Colonial así como para el re in te
gro de fondos, serán exclusivamente adm inistrativos y s?é ejecutarán «en la  forma que los Reglamen
tos fiscatbes detrminien.

A este efecto, ías certificaciones de los débitos, reglam entariam ente expedidas por el funcionario> a 
quien corresponda, tendrán' fuerza. ejiecutiv»a para proceder contra tos bienes y d&nechos de los deu
dor cj. '  

Artículo cincuenta y siete.—No se suspenderá la gestión, ingreso o procedimiento de apremio p a r a , 
rH cobro dé Jos impuestos y recursos de la Adm inistración ..por. motivos q(ue no estén taxativam ente 
establecidos en las Leyes o Reglamentos fiscales.

Cuando por haberse4 interpuesto reclamaciohes o por causaos debidamente justificadas se presenten
v i • '  
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en la Delegación de los Servicios Financieros, por persona solvente y afianzada por un Banco, peti
cionen de aplazamiento de pago, serán cursadas a La Presidencia del Gobierno, a la que corresponderá 
decidir,, en todo caso, sin ulterior recurso. , t

Artículo cincuenta y ocho.—Las tercerías y demás reclamaciones de carácter civil que se pro
muevan contra el procedimiento administrativo por personas que no tengan responsabilidad para con 
la Administración Colonial, seirán decididas por üoa Tribunales civiles, .agotando previamente la vía gu
bernativa; ,

La*Administración Colonial, si admitiese la reclamación presentada, suspenderá -el procedimiento 
de apremio en la parte quie se refiere á los bienes, y derechos controvertidos, y con arreglo a las nor

mas establecidas por los Reglamentos fiscales. '
Artículo cincuenta y nueve.—Para. el cobro de 1 as cantidades procedentes de cualquier concepto, de

bidamente contraídas a su favoir, la Administración Financiera Colonial tiene derecho preferente so
bre todos los demás acretédories que con ella concu rran, «salvo cuando se proceda contra Inmuebles y 
derechos reales que, en virtud de título oneroso, hayan sido con anterioridad inscritos fen el Regiistro 
territorial a favor de persona distinta del deudor, en cuyo caso se habrá de distinguir la procedencia 
del débito, sufriendo la regla general dldl párráfo an terior, por consecuencia de la aplicación de los prin
cipios hipotecarios' para la protección de tercer*

En todo caso, la Administración Colonial tiem/e preferencia para el cobro de los impuestos que 
graven los mismos bienes inmuebles o derechos ríe ales, .en cuanto ar la última anualidad vencida y la. 
corriente. ' , - *

Tampoco tendrá la Administración Coionial de recho alguno prefieren te sobre las cosas debidamente 
constituidas en prenda a favor de te-rcieira persona, que rió tenga responsabilidad paira con . la Adrnt-' 
nistración Colonial.. ' ■ ' v _ ,

Artículo sesenta.—Las disposiciones reguladoras de los procedimientos cobratoráos determinarán la 
forma de asegurar, sobre bienes raíces y dérechos reales, los créditos y derechos de la Haciienda Co
lonial, de acuerdo cori las (normas contenidas en <el Real Decreto .de once de julio de mil novecientos 
cuatro y sus disposiciones complementarias, sobre régimen de la propiedad en los territorios de la 
Colonia..

CAPITULO VIII  

C O N T A B I L I D A D

Artículo sesenta y uno,—El objeto propio de la Contabilidad pública de la Guinea Española es reunir 
¡sistemáticamente! los datos numéricos referentes a OLa gestión financiera de ia Administración Colonial.

Esta Contabilidad será organizada con a-rregdo al principio de unidad, centralizándose en la Dele
gación efe los S.ervtcios Financieros.

Artículo sesenta y dos.—La Contabilidad pública de la Guinea Española sorá regulada conforme 
a los principios generales del sistema de partida d oble, sin perjuicio de los necesarios desarrollos y 
de las adecuadas adaptaciones a las necesidades ad ministra ti vas coloniales.

Artículo sesenta y tres.—La Contabilidad estará referida ál ejercicio financiero.
Serán objetó de contabilización o anotación con tabüe, durante, od período de gestión, todos iqs actos, 

contratos y operaciones que afecten dé algún modo a la ecoriopúa financiera colonial.
Artículo sesenta y cuatro.—Todas las operaciones que hay^n, de producir entrada o salida de fondos 

O «efectos en las Cajas públicas serán realizadas mediante docuWmtos que las justifiquen.
Artículo sesenta y cinco.—Las operaciones que a fiecten ,a los elementos del activo o pasivo de la Ha-- 

ciícúda Colonial se anotarán en los libros, corresipon dientes, que recogerán todo, él movimiento o des
arrollo de la actividad financiera.

Estos libros serán de tres clases: Principales, D i ario y Mayor, que podrán (tener varios tomos, Auxi
liares y Registro. •

Artículo sesenta y seis.—Los funcionarios gestqr es encargados de la administración de los diversos 
«fomentos del activo de ia.Hacienda Colonial y de su custodia, distribución o Inversión, están obligados 
ti rendir cuentas dé su gestión, que serán debidamen te censurarás por el respectivo Interventor.
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El  Rtegilamentó d esa rro lla rá  los p recep tos adecu ados a estos fines
Artículo sesen ta  y st¿te.^-Los resu ltados de toda .la gestión  financiera  recogida por la C on tab ilidad  

de la  H acienda Colonial se re f le ja rá n  en-los balanc es m ensuales y en e l ‘Balance general del -ejercicio.
Los balances m ensuales y e>l anual, acom pañad  os de M em oria ex p h cativ a  y de los estados y docu- 

 ¡mentos que los desarro llen  y justifiquen , se ren d irán , en  >la form a y plazo que se determ ine, a la P re s id en 
cia d e l G obierno (D irección G eneral de M arruecos y C olonias), p a ra  crue. por mediio de la Inspección de 
los Servicios financieros, se so m etan  a l a  cen su ra  y fallo del T ribunal de C uentas.

CAPITULO IX  
F I S C A L I Z A C I O N

Artículo sesen ta  y ocho.—EL to ta l s is tem a fiscali zador de. Ja gestión financ ie ra  colonial se e je rce rá  a 
trav és  de la Inspección  de io s  Servicios, la  In te rv en  ción y el T ribunal de C uentas 
 A rtículo sesen ta  y nueve.—La Inspección de los Servicios F in a n c ie ro s 'd e  fa ’ G uinea Española te n 
drá; e n 'c u a n to  no co n trad ig an  las no rm as especiales que p a ra  ella ss d icten,-fas m ism as atribuciones, de
rechos y deberes que las Leyes y disposiciones vigen tes asignan  a la  Inspección de los Servicios del Mi
n is te rio  de H acienda, con "cuyo D epartam ento , ŷ a través de la Inspección G eneral d e f  mismo, te  m a n 
te n d rá n  lia necesaria  dependencia  y enlace fu n c ion a l, para  cu an tas  gestiones a fec ten  al Servicio dé 
que se tra te . El In specto r de los Servicios del Ram o de H acienda  de la G uinea Española e s ta rá  e n  . po
sesión dle esta  especialidad  y ten d rá  la  rep re sen tac ió n  de la Inspección G eneral de dicho D ep artam en 
to, percibiendo por el presupuesto  y fondos de éste las m ism as rem uneraciones que se asignen  a  los de
m ás In spectores de Serv icios/ . '

A rtículo  seten ta .—A los In te rv e n to re s  correspon de la legallización de los docum entos, co n tra to s  y 
ac tos económ ico -adm in istra tivos.

Todos los Servicios dle la  A dm in istrac ión  colon, ia l se rán  deb idam ente  in terven idos. 
In te rp o n d rá n , asim ism o, los recursos^que p ro c e d a n  an te  -los ó rganos ad m in istra tiv os y económico- 

aidminiiistrativos co rrespondien tes.
Los In te rv en to re s  c o n s titu irá n  la báse, c o m p lem en to  y pirólongación de -la fiscalización inspecto ra  y 

de la  jurisd iccional. , * '
Artículo se ten ta  y uno..—Las funciones jurisd icci ornóles co rresponderán , ,en sus d iversos grados, a la  

J u n ta  E co n óm ico -ad m in is tra tiv a  de la . C olonia y a i T ribu n a l Económ ico--adm inistrativo  C en tra l del M i
n is te rio  de H acienda, ad em ás de las que ya quedan  ^ tribu idas, en  el articu lo  sesen ta  y siete, ,&1 ,T ribu - 

, n a l de C uentas.  
CAPITULO X 

O R G A N I Z A C I O N
A rtículo se te n ta  y dos.—El ó rganp  c e n tra l’ dond e se reú n e  la acción fiscalizadora  y g e s to ra  die la  

 A dm in istración  F in a n c ie ra  de  G u in ea  es la  Inspecc ión y J e fa tu ra  S u p erio r c}ie ios Servicios F inanc ieros  
en  la D irección G en era l de M arruecos y Colonias. * . *

" E l  ó rgano  te r r i to r ia l  es la D elegación de ios S er vicios F in an ciero s  que un ifica  las d iversas dependen 
cias de la Colonia. E sta  D elegación, con todos sus serv ic io s, deperlde in teg ra  y d irec tam en te  del G ober
n a d o r G eneral,, el cual ten d rá , con respecto  a los S erv ic io s  financieros, adem ás d’.e las a tribuc iones e x - ' 
p resad as en los d iversos artícu lo s dé  eista Ley y de 1 as  que se consignen en norm as com plem entarias, las 
m ism as facu ltades  que la  legislación o rg án ica  g e n e ra l  Te reconoce con respecto  a  los o tros Servicios dle 
la  C olonia.* ' . ^

Artículo se te n ta  y tres.—L a D elegación  de los S érvicios F inancieros se o rg an iza rá  e n  re lac ión  con (La 
J e fa tu ra  S u p erio r d e  .estos Servicios y  .con las m oda lidades que d eta lle  e l  .oportuno  R eglam en tó ; com 
prendiera las Secciones d e  A dm inistración,' Tesore r ía  y C on tab ilidad  y e l Servicio de In te rvenc ión .

De la KeLegciñóm de ios S erv ic io s 'F in an c ie ro s  die p en d erán  sus rep resen tac io n es 'locales, que se o rg a 
n iz a rá n 'é n  fo rm a' a'ñáloga a la  D elegación e n  cu an  to  lo p e rm ita n  los edem entos de que cad a  uno d is
ponga y lo ¡requieran los servipios. ' - . , - ^  : .
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De la Delegación formarán partee también el Jurado de Estimación y la Junta Económico-adminis
trativa * 

Artículo setenta y cuatro.—La Junta Económico-administrativa d'e la Colonia será presidida por el
Gobernador General y de ella formarán parte: el Delegado de los Servicios Financieros, en quien el Go

bernador 'podrá delegar la presidencia; el Interventor de Ja Delegación, - el Jefe de la Dependencia a 
que corresponda el asunto y un Abogado def Estado o Letrado que.lo sustituya..

Contra sus acuerdos podrá entablarse, por los p articulares o. por el Interventor, recurso de alzada 
ante el Tribunal Económico-administrativo Central de<l Ministerio, de Hacienda. :Este recurso deberá ser 
interpuesto por el Interventor siempre que en l a ‘Ju nta de la Colonia* no se reúnan cuatro votos coin-

t-

Gidentícs.
Artículo setenta y cinco.—El Jurado de Estimación de la Colonia se compondrá del'Gobernador Ge

neral. como Presidente, y-d>e eeis Vocales, quie serán: el Delegado de' los Servicios Financieros, en quien
el Gobernador podrá delegar la presidencia; el In terventor de la Delegación, el Administrador, un Abó- 
gado del Estado o Letrado que lo sustituya y dos representantes de los contribuyentes, designados por 
sus órganos representativos Los acuerdos se tomará n por mayoría, de votos, y a requerimiento de cual
quiera de sus componentes o del interesado, se elevará el expediente al Jurado de fatuidades del Mi
nisterio de Hacienda para que resuelva 1̂ asunto en definitiva. , '

 Articulo  setenta y seis.—La Inspecrión y Jefatura Superior de los Servicios Financieros comprende
rá, además de los Servicios generales. La Sección Fiscal y la Sección de Presupuestos.«

La fiscalización en general se llevará a cabo por la Inspección de los servicios.
La Sección Fiscal ejercerá la intervención en todas suis manifestaciones
Y* la Sección de Presupuestos se ocupará de la preparación, desarrollo, modificaciones y cierre de 

los Presupuestos, Contabilidad, Caja-habilitada, g?s iión centralizada y cuantos servicios le encomiende 
la Jefatura. \ < *

Artículo setenta y si ete.— Los funcionarios que se an precisos para realizar las funciones de la Admi
nistración Financiera Central y Territoriail de la Guinea Eápañola pertenecerán a los diversos Cuerpos y 
especialidades del Ministerio de Hacienda. Las plantillas dle los que se consideren precisos serán fijadas, 
según el desarrollp y necesidades de los servicios, pre vio ̂ cuerdo con dicho Ministerio y a través de la 
oportuna Ley, por la Presidencia del Gobierno. *

Las tomas de posesión y cesé serán expedidas por la Presidencia del Gobierno. ^Los nombramientos 
6'e realizarán, bien directamente, si hubiese solicitantes calificados, o bien comunicando previamente las 
plazrys a cubrir al Ministerio de Hacienda, él cuail designará los funcionarios qué, con, carácter obliga
torio, habrán de desempeñar los destinos vacantes. , ,

Los funcionarios dependientes del Ministerio de Hacienda que presten sus servicios en la Adminis
tración Central o Territorial de la Hacienda de la- Guinea Española tendrán todos los derechos recono
cidos y adquirirán los que se reconozcan a los de su Cuerpo y especialidad, conservando su situación 
’Sn activo, a todos los efectos, y considerándose, por prestar sus servicios a la Hacienda Colonial Espa
ñola,' en función propia de # su especialidad de Hacienda.. . ♦
.. Artículo-; setenta y ocho.—Transitoriamente sé a plicarán las siguientes disposiciones: ^

Primera Los plazos de'prescripción establecidos4?n ésta-Ley empezarán ¿a contarse desde su publica
ción pero no sé entenderá abierto ni rehabilitado ningún plazo de, prescripción que estuviere cerrado 
o fenecido en virtud de disposiciones anteriores.

.Segunda. Las normas establecidas en el capítulo octavo, sobre Contabilidad, y las relativas al Tri
bunal Central de la Gestión Financiera, entrarán en vigor en la fecha que determinen sus respectivos 
Regla m en tos. lo:. cuales deberán distarse en el más brevé plazo posible x

Artículo setenta y nueve.—La Presidencia del Go bierno quedia autorizada para dictar los Reglamentos ,
y disposiciones que sean necesarios a fin \ de desarrollar los preceptos de esta Ley.

Artículo ochenta.—Las disposiciones de la present e Ley serán aplicables al ejercicio económico en curso.
Dada en El Pardo a quince de mayo de miü nó vecientos cuarenta y cinco. •

• ' 1 _ \

 FRANCISCO  FRANCO
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L E Y  DE 15 DE M A Y O  DE 1945 de anulación dé las disposiciones dictadas contra el Comisario ge
neral de Policía don Mariano Molina y Agustín Ledesma, considerándole en servicio activo 
hasta su fallecimiento.

Comprobado que don Macano Molina y Agustín Ledesma, Comisario general de Policía, dadas sus 
condiciones de funcionario celoso del cumplimiento del deber y marcada significación de orden, fuó per
seguido implacablemente por la República, con diversas determinaciones, que culminaron en la sepa
ración del cargo y de su desaparición durante el dominio marxista en Madrid' es procedente reivindi
car la memoria del fallecido, declarando nulas cuantas dispósiciones se dictaron en contra suya, con mó
vil claro de .persecución.

Eñ su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :
Artículo, primero.—Se declaran nulos el Decreto de catorce de mayo de mil novecientos treinta y uno, 

por el que se declaró a don Mariano Molina y Agustín Ledesma excedente forzoso en el Cuerpo' de In
vestigación y Vigilancia; la Orden de trece de octubre de mil novecientos treinta y uno, que le sus- 

. pendió de empleo y sueldo; el Decreto de trece de noviembre de mil novecientos treinta y dos, jubilán
dole por inutilidad física, y el acuerdo de la Junta de Policía de treinta y uno de mayo de mil novecien
tos treinta y tres, que le separó del cargo.

Artículo segundo.—Por aplicación de lo anteriqrmente diapuesto, deberá considerarse a don Mariano 
Molina y Agustín Ledesma en servicio activo sin interrupción; a todos los efectos, legales, hasta la fecha 
de su fallecimiento, con deréchox a los haberes dejados de. percibir en aquel período.

Dada en^El Pardo a quiinc.e de mayo de.m i! novecientos cuarenta y cinco.

V  FRANCISCO FRANCO

L E Y  DE 15 DE M A Y O  DE 1945 sobre aplicación de los beneficios del  Decreto de 12 de mar
zo de 1938 y Ley de 14 de marzo de 1942 a los supervivientes del Ejercito Español que to
marón parte en la defensa de Cascorro, Caney y Lomas de San Juan (Cuba) y Baler (Fi
lipinas).

El Decreto de la Jefatura del Estado die doce de smarzo de mil novecientos treinta y ocho concede el 
grado honorario de Teniente del Ejército Español a cuantos en las Cruzadas del siglo XIX fuefon defen
sores de las tradiciones patrMs y precursores del Mo vimiento Nacional.

La Ley de catorce de marzo de mil novecientos cuarenta y . dos concede una pensión extraordina
ria de seis'mil pesetas anuales a cuantos veteranos carlistas supervivientes de- aquellas Cruzadas les 
fuese expedido por el Ministerio del Ejército el título de Teniente Honorario, con arreglo al menciona
do Decreto. ' ,

Los beneficios die las dos disposiciones mencionadas se'contraen exclusivamente a los veteranos 
parlistas; pero es el caso que en nuestra Historia Militar moderna existen supervivientes de las cam
pabas coloniales que pusieron de relieve las heroicas virtudes de la raza y que son dignos de; osten
tar el mismo galardón de aquellos-veteranos; asi ocurre con los que, encuadrados en Unidades del 
Ejército, resistieron en el fuerte .de Cascorro {Isla de Cuba) el ataque de los insurrectos .en el año mil 
ochocientos noventa y. seis, así como a los que intervinieron en las defensas de Baler (Filipinas), El Ca
ney y Lomas de San Juan. (Cuba), en el año mil ochocientos noventa y ocho, llegando su heroísmo a 
despertar la admiración y el respeto en las fuerzas contrarias, que les rindieron los máximos honores 
militares.

En su virtud, y de conform idad'con la propuesta elaborada por las*Cortes Españolas,

D I S P O N G O :
Articulo primero—El Decreto de la Jefatura del Estado,, de doce ‘de marzo de mil novecientos treinta 

• y ocho, que qoncede-el grado de Teniente Honorario del Ejército Español a los que tomaron parte en las 
Cruzabas del siglo XIX, se liace extensivo a los que, encuadrados ern Unidades del Ejército, resistieron
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en  el Fuerte de Cascorro (Isla de Cuba) el ataque de los insurrrectos en el año mil ochocientos noventa 
y seis, así coano a los que intervinieron en las defensas de Baler (Filipinas), El Caney y (Lomas de San 
Juan (Cuba) en el año mil ochocientos noventa y o cho.

Artículo segundo.— A los supervivientes de los he chos de armas a que se refiere el articulo anterior
que se les conceda el grado de Teniente Honorari o, disfrutarán de los beneficios económicos que a
los veteranos carlistas concede la Ley de catorce d e marzo de mil novecientos cuarenta y dos, que les 
será en un todo de aplicación a partir de la publica ción de la presente Ley.

Dada en El Pardo a quince de mayo dé mih no vec lentos cuarenta y cinco,

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 15 DE M AYO DE 1945 por la que se conceden dos créditos extraordinarios, impor
tantes  en junto 799.633,31 pesetas, al Ministerio de Justicia, con destino a satisfacer aten

ciones de personal y material de los Tribunales provinciales de lo Contencioso-administra
tivo durante los siete últimos meses del año 1944.

Usando de la autorización contenida en el artículo trece de la Ley de dieciocho de marzo de mil 
novecientos cuarenta y cuatro, que restableció la ju risdicción Contencioso-administrativa, y mediante Or
den del día veintiséis de mayo siguiente se fijaron por el Ministerio de Justicia las plantillás del personal 

 auxiliar y laá dotaciones de material que los Tribunales de dicho nombre habían de tener en lo sucesivo. 
Tales consignaciones han estado en vigor durante los siete últimos*meses del pasado ejercicio, y como, 
para su abono no se dispuso, de crédito presupuesto apropiado, se impone ahora la concesión de unos de 
carácter extraordinario que permitan liquidar los devengos a su amparo producidos.

En el expediente a tal fin instruido constan los informes de la Intervención Genera} y dei Con
sejo de Estado, favorables a su otorgamiento. 

En su virtud, y de conformidad con la projmesta elaborada por las Cortes Españolas,
 

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se conceden dos créditos extraordinarios importantes en-junto, setecientas noven
ta y nueve mil seiscientas- treinta y tres pesetas con treinta y ’un céntimos a la Sección séptima 
del" vigente* Presupuesto de Obligaciones. de los Departamentos ministeriales «Ministerio de Justicia», 
con la siguiente aplicación: Al capítulo primero «Personal», artículo primero .«Sueldos», grupo noveno «Per
sonal auxiliar de los Tribunales provinciales de lo Contencioso-administratívo», concepto adicional, seis
cientas veintiún mil ciento treinta y tres pesetas con treinta y un céntimos, destinadas a satisfacer los 

 haberes correspondientes a los siete últimos meses dei año mil novecientos cuarenta y cuatro' a seis Ofi
ciales Mayores a doce mil pesetas anuales, dieciocho Oficiales primeros a nueve mil seiscientas, cuarenta 
Oficiales segundos a ócho mil cuatrocientas, catorce Auxiliares de primera clase a seis mil’y*ochenta Au
xiliares de segunda cíasela cinco mil; y al capítulo segundo «Material», artículo primero «De oficina, no 
invéntariable», grupo sexto «Audiencias provinciales», concepto también adicional, ciento setenta y ocho mil 
quinientas pesetas, para abono del material ordinario d(e oficinas de los Tribunales provinciales de lo Con- 
tencioso-administrativo durante igual período de tiempo, según el siguiente detalle: Para las Secretarías 
de los de Madrid y Barcelona, a seis mil pesetas anuales; para las Fiscalías denlos mismos, a tres mil; 
nara las Secretarías dé los cuarenta y ocho Tribunales restantes,' a cuatro mil, y para las cuarenta y 
ocho Fiscalías de los mismos, a dos mil.

Artículo segundo.—El importe a que ascienden los mencionados créditos extraordinarios se cubrirá 
en la forma determinada por el articulo'cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabi
lidad dé la Hacienda públic a .

Dada en El Pardo a quimofe de mayo de mil no vec lentos cuarenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
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LEY DE 15 DE MAYO DE 1945 por la que se concede un, crédito extraordinario de pesetas 
1.329.392,99 al Ministerio de Justicia, con destino a satisfacer géneros para vestuario, equi
pos de reclusos y gastos de su confección correspondientes a suministros efectuados en 1943.

.La necesidad de -dotar a los reclusos de vestuario y equipo adecuados, obligó a la Dirección General 
de Prisiones a la formalización de determinados contratos que, al cumplimentarse durante el ejercicio 
económico, de mil novecientos cuarenta y tres, produjeron obligaciones que no han podido satisfacerse
en el mismo por insuficiencia de los créditos presupuestos autorizados al efecto.

Para remediar esta situación, evitando que aquellos proveedores que en su día.cumplieron fielmen
te los compromisos adquiridos continúen por más tiempo sin percibir el importe de los suministros qué 
hicieron, se ha instruido un expediente de habilita ción dial crédito extraordinario preciso, en el que han 
recaído los informes de la Intervención General y ‘del Consejo de Estado favorables a la convalidación *
de las obligaciones y a la “concesión de los reqprsos. '

En su virtud, y de'conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
' '

D I S P O N G O :
Artículo primero.—-Se convalidan las obligaciones contraídas a cargo del Estado por suministros 

hechos al servicio de Prisiones durante $1 año mil novecientos'cuarenta y tres, con destino a utensilio 
y vestuario de los reclusos. * - . / "

Artículo segundo.—Para el pago .de los gastos a que sé refiere el articulo anterior, se concede un cré
dito extraordinario de un millón trescientas veintinueve mil trescientas noventa y dos pesetas con no
venta y nueve céntimos,‘aplicado a un concepto adicional de la Sección séptima del Presupuesto en<¡*ri- 
gor de Obligaciones de los Departamentos ministeriales «Ministerio de Justicia», capítulo teircero «Gastos 
diversos», articulo segundo «Subsistencias, hospitalidades, transportes, acuartelamiento y vestuario», gru
po quinto «Prisiones—Vestuario y ropas». * *

Artículo tercero.—El importe a que asciende el re feridó crédito extraordinario se cubrirá ep. la forma 
determinada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública..

- Dada en EUFardo a quince de mayo dk mil novecientos cuarenta y cinco. N
*  I 4 , ' •

. " FRANCISCb FRANCO

LEY DE 15 DE MAYO DE 1945 por la que se concede un crédito extraordinario de pesetas 
76.460.322,50 para compensar a exportadores españoles los envíos efectuados a Italia.
Al interrumpirse nuestros intercambios con Italia con motivo 4el armisticio,.existía una diferencia 

a nuestro favor en la. balanza comercial del año entonces en curso de tresclentosSnillones' de Uras, im
porte de los productos vendidos por nuestros exportadores, que, si bien tenían una contrapartida con-* 
certada de compras en Italia, no pudo hacerse efectiva al quedar interrumpidas las comunicaciones con 
aquella nación, imposibilitando este hecho el que aquellos exportadores pudieran1 recibir la contrapartida 
en pesetas correspondiente a sus créditos en liras. ; ’ * A-

La situación general de pagos entre Espaftj e Italia ¡por suministros anteriores recibidos-de esta nación ’í 
arrastré un saldo a favor de la italiana muy superior al que,.a la interrupción de.nuestro comercio, que
dó pendiente, y para cuya extinción 6$ había concertado un Convenio de Pagos en vigor, que señala âs 
anualidades que pueden ser satisfechas con los excedentes a nuestro favor en los intercambios anua
les, asd como la facultad de adelantar a nuestra convenieñda los cupos anuales en caso de una situa
ción favorable de nuestra balanza. > _  . .

La situación creada a nuestros exportadores exi gé que, en beneficio de la economía general de la Na
ción, se dicten las oportunas medidas.para que puedan ser liquidadas las cuentas pendientes con aqué
llos, y esta es la razón de que se solicite de las Cortés la correspondiente autorización para:

a) Proceder al adelanto-de las anualidades necesarias para.que-quede saldada.la.diferencia de tres
cientos millones de liras existente a nuestro favor en la balanza comercial, con Italia al producirse la 
Interrupción' de nuestro comercio, denígo del Conyenjo de Págos $op*erfcado son la nación JtaJiána,
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b) Que se establezca que el tipo de cambio que haya de aplicarse a esta operación sea el que es
taba en vigor en el momento de interrumpirse nuestro comercio.-

c) La concesión de. los créditos necesarios para que, unidos al valor del plazo vencido en treinta 
y uno de diciembre de m il, novecientos cuarenta y tres y a las consignaciones en los Presupuestos de mil 
novecientos cuarenta y cuatro y mil novecientos .¡cuarenta y cinco, alcancen la cantidad necesaria al sal
do de la operación. - ' *

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaboraba por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :
• ;  \ • '

ArtícqlQ ¿rimero.—Se autoriza al Gobierno, para formalizar la compensación de anualidades en la
cuenta con Italia, por un importe de trescientos millones de liras, que existiam a nuestro favor en la 

.balanza comercial al interrumpirse, en el año mi) novecientcs cuarenta y tres, nuestro c mercio.
Articulo segundo.—A ■ los- efectos señalados, en el artículo anterior, se concede un crédito extraordi

nario de setenta y seis millones cuatrocientas sesenta mil trescientas veintidós pesetas con cincuenta cén-l 
timos, eon el que se incrementarán los consignados en los, Presupuestos de mil novecientos cuarenta y 
cuatro y mil novecientos cuarenta y cinco con el mismo ñn, además del plazo vencido •en treinta y uno 
de diciembre de mil novecientas cuarenta y tres.

• Artículo tercero.—El . Instituto Español de Moneda Extranjera,, sobre la base del tipo de cambio ofi
cial existente al tiempo de realizarse las exportaciones e interrumpirse el comercio, procederá en la for
ma reglamentaria a liquidar a los exportadores es pañoles el importe-en pesetas de; sus créditos en liras.

Dada en El Pardo a quince de mayo de mit no vecientos cuarenta y cinco. 

 FRANCISCO FRANCO

L E Y  DE 15 DE M A Y O  DE 1945 por la que se concede un  crédito extraordinario de pesetas 
1 0 .8 1 6 .5 6 9 ,7 7  a la Sección 1 5 .  de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, con des
tino a subvencionar a las Corporaciones provinciales en compensación de los arbitrios su
primidos sobre riqueza vitivinícola. 

Suprimidos por la Ley de' treinta de diciembre de mil novecientos cuarenta y tres los impuestos que 
sobre la riqueza vitivinícola tenían Establecidos algunas Diputaciones de régimen común al amparo^do 
las prevenciones contenidas en el apartado b) del artícúlo doscientos veintidós del Estatuto provincial, 
se hizo preciso compensar á las mismas de la merma de recursos que la supresión representaba, y a 
tal efecto se estableció la obligación por parte del testado de subvencionar a las Corporaciones afectadas 
con una suma anual equivalente al promedio de los ingresos, que viniesen obteniendo. ' .

Lo avanzado de la fecha en que la expresada Ley se promulgó hizo impasible la inclusión dfel cré
dito preciso a su efectividad en los Presupuestos for mulados para mil novecientos cuarenta y cuatro, lo 
que en ia actualidad impone la habilitación de uno de carácter - extraordinario que permita satisfacer 
las compensaciones otorgadas. , •

Y como el expediente a dicho fin instruido ha merecido los informes favorables dé la Intervención 
General y del Consejo de Estado, de conformidad con  la propuesta elaborada por las Cortes Españolas*

D I S P O N GO :
Articulo primero.—Se concede un crédito extraordinario de diez millones ochocientas dieciseis mil 

quinientas sesenta y nueve pesetas setenta y siete céntimos, con aplicación al Presupuesto de gastos 
en vigor de la- Sección decimoquinta de Obligaciones de los Departamentos ministeriales «Participación 
de Corporaciones y particulares en ingresos de\ Estado»/capítulo tercero «Gastos diversos», artículo cuar
to «Auxilios, subvenciones y subsidios», grupo segundo «Dirección General ,de Contribuciones >  Régi
men de Empresasi, concepto adicional, destinado a subvencionar a lás Corporaciones provinciales en ' 
compensación' de los ariitrios sobre ía / riqueza Vitivinícola correspondientes al año mil novecientos cua~
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renta y cuatro, que fueron suprimidos por la Ley de treinta de diciembre de mil novecientos cuarenta 
y tres. ¡

Artículo segundo.—El importe "del expresado crédito extraordinario se cubrirá en la forma determi
nada por el artícüio cuarenta y uno de la vigenté Ley de Administración y Contabilidad de ’ia Hacienda 
pública.  

Dada en Eli Pardo a quince de may.p «de mil nóvecientos cuarenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 15 DE MAYO DE 1945 por la que se autoriza la creación en el extranjero de Bibliotecas, 
Institutos y Centros culturales españoles y se concede un crédito extraordinario de 

40.000.000 de pesetas para dicho objeto.

La proyección^ m.ás importante de una nación en el exterior tiene lugaf a través de las misiones 
e instituciones culturales. En este* camino, todas las naciones lian dedicado preferente atención a la 
creación de institutos y establecimientos de cultura en el. extranjero, dotándolos ampliamente, para el 
mejor desempeño de su labor; esto les ha permitido dar a conocerán el mundo sus creaciones cien
tíficas y el. progreso de su cultura en todos los aspectos^

Nuestra Nación, con medios modestísimos, ha podido comprobar la eficacia de estas misiones en 
la influencia bene^ciosa que para el prestigio español han tenido los viajes al extranjero de contados ' 
representantes de nuestra cultura. 

-  • * • ■ i

El -resurgimiento^ español en todas las ramas del sabér, exige en^estos momentos históricos del 
mundo el facilitarle el cauce para que pueda trascender al exterior en beneficio de . nuestras relacio 
ries culturales y prestigio de nuestra Nación.

En su virtud, y de conformidad cón la propuesta elaborada-por las Cortes Españolas, v

D I S P O N G O  :
Artículo primero.—Se autoriza ál Gobierno para crear en el extranjero aquellas Bibliotecas, Insti

tutos y Centros Culturales españoles que, a propuesta de los Ministrbs de. Asuntos Exteriores y de Edu
cación Nacional, se consideren más convenientes a la proyección de nuestra cultura y economía en el 
extranjero.  

Artículo segundo.—Se concede un crédito extraordinario de cuarenta millones de pesetas para aten
der a los gastós dé todo orden qúe ocasione la creación de los'Ceiltros que el artículo anterior señala 
y los gastos que produzca la intensificación del intercambio cultural .

Articulo tercero.—La "distribución de los créditos se hará previa aprobación del Consejo de Ministros. 
Dada en E31 Pardo a quince de mayo de mil novecientos cuarenta y cinco. 

'  FRANCISCO FRANCO

LEY DE 15 DE MAYO DE 1945 sobre sueldos y quinquenios a favor de los Secretarios de 
Magistraturas del Trabajo. 

* Más de seis años de actuación de las Magistra turas Trabajo hain servido para poner de mani
fiesto la desproporción existente enjfcre el esfuerzo requerido de los Secretarios de estos organismos y la 
remuneración que para ello)s estableció la Ley orgánica de diecisiete de octubre de mil novecientos 
cuarenta. 

La competencia y la responsabilidad, caracterís ticas péculiáres de estos importantes cargos, se ha
llan retribuidas en.forma muy inferior a  los similarés de la Jurisdicción ordinaria, ya que carecen de 
derechos arancelarios, ^únic,amenté pueden ser equiparados, acaso, con otros cargos de menor responsa
bilidad de la jurisdicción wn^ncioisoadininistrativa, én los que no se requiere la condición de Letrado.
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Si se pretende evitar la ya iniciada deserción hacia destinos mejor remunerados del personal más 
competente e idóneo del Cuerpo de Secretarios,de las Magistraturas del Trabajo, es preciso acudir rápi
damente al remedio de esta cuestión económica, y a estos efectos, sin presumir que se haya obtenido' la 
completa satisfacción de justas aspiraciones, pero sí, al menos, el transmitir, a los funcionarios interesa
dos la satisfacción íntima de constatar que el Estado no tiene en olvido sus esfuerzos y sus aspiraciones, 
sé establece una sola categoría de Secretarios, con el sueldo ajiual de. doce mil pesetas, , en tanto que se 
cuida de mantener el estimulo de estos funcionarios mediante la creación de quinquenios de mil quinien
tas pesetas, que se establece tomando como, modelo el Cuerpo de Magistrados del Trabajo, por su íntiipa 
relación, por su semejante organización y por su coincidencia en la realización del mismo servicio estatal.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada pór las Cortes Españolas, ^

 D I S P O N G O :
Articulo primero— A partir de primero de ene ro de mil novecientos cuarenta y cinco, el Cuerpo 

de Secretarios de la Magistratura del Trabajo estará constituido por una sola categoría, señalándose el 
sueldo de doce mil pesetas anuales a favor de cada uno de los funcionarios que la integran. /

Los dos Secretarios adscritos al Tribunal Central de Trabajo conservarán la remuneración de que 
actualmente gozan. #

Artículo segundo.—"El sueldo de los Secretarios de la Magistratura del Trabajo será incrementado en 
mil quinientas pesetas anuales cada cinco años de servicios prestados sin interrupción en su cargo, sin 
que lo que perciban por este concepto pueda exceder del importe del sueldo.

Estos quinquenios comenzarán a computarse á partir de la publicación de la presente Ley.
Artículo tercero.—El escalafón del Cuerpo de Secretarios de la "Magistratura del Trabajo se formará 

de conformidad con & establecido en el artículo primero de esta Ley, fijándose el orden de colocación 
por rigurosa antigüedad, determinada, e<n primer lugar, por la procedencia como tales Secretarios de la 
organización paritaria; por el desempeño, en segundo término, de otros cargos en dicha organización, 
y seguidamente por el Ingreso en la oposición celebrada el año mil novecientos-cuarenta y uno y, den
tro de ésta,.por el orden establecido por la puntuación obtenida. 7

Artículo cuarto— Por el Ministerio de Hacienda se habilj&irá, para el cumplimiento de esta Ley, un
crédito de ciento treinta y dos mil pesetas para ampliar el'oe seiscientas 'ochenta y cuatro mil pesetas 

. que figura en el capítulo priniero, artículo primero, grupo sexto, concepto tercero, de la Sección doce del 
Presupuesto vigente de gastos, que quedará redactado en la siguiente forma:

«Sesenta y ocho Secre.tafios, a doce mil pesetas de sueldo* anual, ochocientas dieciséis mil peseta^.»
Artículo quinto.—Se autoriza al Ministro de Trabajo para dictar, cuantás disposiciones aclaratorias 

o complementarias estime pertinentes para cumplimiento de la presente Ley, quedando derogados, en 
cuanto a ella se opongan, los preceptos hasta ahora vigentes.; ^

Dada en El Pardo a quince de mayo de mil no veclentos cuarenta y cinco. 

LEY DE 15 DE MAYO DE 1945 por la que se concede un crédito extraordinario de 2.500.000 
pesetas a la Sección 3.a de Obligaciones generales del Estado, destinado a dar  la debida aplic
ación a los gastos realizados durante 1944 por la Vicesecretaría de Educación Popular en 

el montaje de las emisoras de Arganda del Rey y en los servicios del Estado de radiodifusión.
Agotadas, antes de finalizar el ejercicio económico de mil novecientos cuarenta y cuatro, las con

signaciones presupuesta^ que durantd él se autorizaron para construcciones, adquisiciones y gastos de 
instalación de los servicios oficiales de radiodifusión, se impuso la necesidad de arbitrar ,los medios 
indispensables a’ la no interrupción de los trabajos, en tanto se otorgaban nuevos créditos,* para5 cuya 
concesión se han obtenido infórmes favorables de la Intervención General y del Consejo de Estado.

Y a fin de que los récursos utilizados tengan la debida compensación y los gastos fechos su corres- 
PjSndlente aplicación a Presupuesto, dé conformidad con la propuesta elaborada por Jas Cortés Españolas,
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D I S P O N G O  : 
A rtícu lo  p rim ero .—Ss concede un crédito extraordinario de dos millones Quinientas mil pesetas a 

la Sección tercera dé Obligaciones generales del Estádo del Presupuesto de gastos en vigor «Falange 
Española Tradicionalista y de las J. O. N. S.», capítulo cuarto «Gastos de carácter extraordinario o de 
primer establecimiento», artículo primero «Construcciones y adquisiciones extraordinarias», grupo pri
mero «Vicesecretaría de Educación Popular», concepto adicional, destinado a reintegrar el anticipo de 
igual importe hecho por el Tesoro en el año mil novecientos cuarenta y cuatro para atender a gastos 
de montaje de las emisoras de Arganda del Rey y de los servicios del Estado de radiodifusión.

A rtícu lo  segundo.—El importe cjel referido crédito extraordinario se cubrirá en la forma determinada 
por el*artículo cuarenta y uno de la vigente Ley.de Administración y Contabilidad de la Hacienda pública. 

Dada en El Pardo a quince de mayo de mil no vecientos, cuanenta y cinco. 

  FRANCISCO FRANCO

GOB I E RNO DE LA N A C I O N

PRESIDENCIA DE LAS CO RTES ESPAÑOLAS
Rectificación a la Ley de 15 de los corrientes so

bre autorización al Gobierno para la adquisición 
de 318.641 acciones ordinarias de soberanía de la 
Compañía Telefónica Nacional de España que la 
International Telephone and Telegraph, de Nueva 
York, posee.

Habiéndose omitido por error una palabra éite&l articulo  
segundo úc‘ la Ley publicada en e] BO LETIN  .O FIC IAL DEL  
ESTADO  del dia 15 de los com entes, sobre autorización al 
Gobierno para la adquisición de 318.641 acciones ordinarias 
de soberanía de la Compañía Telefónica Nacional de España 
que la InternaUpnal Telephone and Telegraph de Nueva  
York posee, se entenderá que ej primer párrafo del ar
tículo segundo quedará redactado en la signaienAe form a:

«Artículo segundo.—Se autoriza asimismo al Ministro

de Hacienda para librar en nombre del Estado e s p a ñ o l 

el pagaré o pagarés a que las modalidades del pago del 
precio v créditos -de la International Telephone and Te- 
¡Icgráph de Nueva York coptra la Compañía Teleiónica 
Nacional de España den. lugar, así como para emitir, a 
través de la Dirección General* de la Deuda y con la 
misma finalidad contractual a que se refiere el artículo 
anterior, Bonos del Estado español por una suma total 
de cincuenta millones de dólares (50.000.000), al tipo del 
cuatro1 por ciento de interés, cuya emisión tendrá lugar 
con sujeción a Las condiciones generales siguientes.»

Madrid, 17 de mayo de 1945.

El Preside rite de las Cortes, 
ESTEBAN  BILBAO  EGULA

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

O R D E N  de 14 de m ayo  de 1945 por 
la que se dispone cese en la comi
sión que le fu é conferida en la Fis
calía Superior de Tasas don Fer
nando Vivanco Soto.
Excmos. Srés. : Visto lo comunica- 

-db por el ílrño. Sr. Fiscal superior de 
'Tasas, y a petición del interesado, ' 

Esta Presidencia ha tenido' á bien 
acordar que don Fernando Vivanco 
Soto, Secretario judicial, destinado en 
comisión a la Fiscalía * Superior de 
^Tasas por Orden circular de esta Pre
sidencia; de fecha it . desuero de 7Q44 
(B O L E T ÍN  O F IC IA L  D E L  E SP A 
DO núm.' 15), cese en .la. referida 
comisión, reintegrándose a su anterior ¿festino* V

Lo que digo a VV. • E E . para su 
conocimiento y demás .efectos.

Dios guarde a VV. E E .‘ muchos 
años.

'•Madrid,, 14 de mayo de 1945.— 
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. ...

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

O R D E N  d e  17  de abril de 1945 p or  
la que se declara que don Ju an  

E spín  B ad ía , Guardia municipal, no 
s u f r e  e n  la  actualidad ninguna pena 

accesoria que pueda  

s e r l e  r e m i t i d a .Excmo, Sr. : Visto él expediente jn- coada eon ei número ?8o» por la Co

misión de penas Accesorias, a virtpd 
de instancia de don Juan Espín Ra
día,. con domicilió en Ceuta, calle de 
García Benítez, número 56, de pro
fesión Guardia municipal, en solicitud 
de «la rpmisión de inhabilitación», » 

Este M inisterio' ha dispuesto,, de 
acuerdo con la propuesta formulada 
por la Comisión de Penas Accesorias : 

Qué habiendo extinguido totalmen
te don Juam Espín Radia, Guardia mu
nicipal, la pena a que fué condenado, 
no sufre en la actualidad accesoria 
alguna que pueda serle’ remitida.
1 Lo que digo a V. E . para su .cono

cimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.

.«Madrid, 17 de a'H l de 1943.,

AU N OS

Excmo. Sr. Presidente de la Comi
sión «te Accesoria. '
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O R D E N  de 18 de abril de 1945 por
 la que se concede la libertad condi

cional a treinta y nueve penados .

lim o. Sr. : V istas las propuestas for-, 
m uladas para la aplicación del bene
ficio de libertad condicional estableci
do por los artículos 98 al 100 del C ó 
digo Penal, en re lac ió n . con la Ley 
de 23 de julio de 1914 y  visto eil De
creto j i e  9 de junio de 1939, a pro
puesta del Patronato Central para la 
'Redención de las P en as por el T ra b a 
jo, y previo acuerdo del Consejo de 
M inistros,

S . E . e l 'Je fe -d e l Estado,, que Dios 
guarde, ha tenido a bien conceder el 
beneficio de libertad condiciona1 a los 
siguientes penados, quienes podrán 
obtenerla a la publicación de la pre
sente Orden :

D9I Reform atorio de Adultos de 
Alicante : Arturo M artín Sanz.

De la Prisión Central de B u rg o s : 
Fernando (López Ogarzón.

De la Tercera Agrupación de Colo
nias Penitenciarias m ilitarizadas (Ta- 
lavera de la Reina) : Constanfinq M ar
tín Jim énez, Angel Liquete C alvo.

De la Prisión O n tra l.d e  Cuéllar : 
Angel. Rodas Malvido.

De la Prisión Central «M adres L a c
tantes» ^(M adrid): M aría M a r t í n
M onge’ v '

Del Reform atorio de Adultos de 
Ocaña Lu is Ondiviella P arra.

De la Prisión Provin cia l de Alm e
ría : Isabel Martínez M orales;

De la Prisión Provincial!v-de Bada
joz : Joaquín Carra<sco Cordero, Jo a 
quín N avarro Moreno, Benito lo r o  
Triano.
■ De la Prisión Celular de Barcelona : 
Jo sé  Pont C otarra . • .

De la ftrisión Provincial de Cáce- 
' res-.* Ricardo V ihuelas Sánchez.

> De la Prisión Provincial de Ciudad 
R e a l.: Em iliana López Césped.

De la Prisión Provincial de La Co- 
ruña : Manuel Ruso Antelo. -

De la Prisión- Provincial de (araña
d a : .  Dem etrio Archilla O rtega, Nica-, 
sio Archiila Gallego, José  Monchen 
M ata.

De la P ris ió n  Provincial de Jaén  : 
Juan  Carm ena M arín, Antpnio Ortiz 
Valiente.

D e la Prisión Provincial de M ála
ga : Diego G il Muñoz.

.•.De la Prisión Provincial de M ur
cia : Jo se fa  Pérez López.

De la Prisión P ro vin cia l de . Palen- 
cia : José Son-ibas González.,

De la Prisión Provincial de L a s  
Palm as de Gran C a n a r ia : Ju ah  Suá- 
rez M arrero.

De la Prisión Provincial de Pam 
plona : Gabino. Guillén ¡Pascual.

E>e la ’ Prisión Provincial de Santa 
Gruz de Tenerife^, Jo sé  flo r id o  G ar

cía, S ixto  M achado M artínez, M a
nuel Hernández Delgado.

De la Prisión Provincial de Sevilla  : 
Eduardo Pereira Cernadas.

De la Prisión Provincial de Valla- 
dolid : Ignacio Mateos Cabezudo, T eo
doro Blanco Alonso, Félix  Arranz 
Sanz. ‘ •

De la Prisión Provincial de Zam o
ra : José Villaverde O rejas.

Del Destacam ento Penal de Lozo- 
yuela G arganta : José  Viserda Ber
mejo, Manuel Carrión Domenech, T i
moteo M onsalvo M orales, Di^go Me
dina Jim énez, Jo sé  Manuel Otero 
M artínez, Jerónim o López M artínez.

1 í>o digo a V . I. pat;a su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de abril de 1945.

A U N O S

lim o. Sr; Director geñerail de Pri
siones.

O R D E N  de 18 de abril de 1945 por 
la que se concede la libertad con
dicional a cuarenta y cinco penados.

lim o. S r . : V istas la-9 propuestas
form uladas p ara  la aplicación del 
beneficio de libertad condicional, es
tablecido por los.,, artículos 101 y 102 
del Código Penal, en relación con la 
L ey  de 23 de julio de 19 14 , y visto 
el Decreto de 9 de junio de 1939, a 
propuesta del Patronato C entral pa
ra la Rendición de Penas por el T ra 
bajo, y previo acuerdo del Consejo 
de M inistros,

Su Excelencia el Je fe  del Estado, 
que D ios guarde, ha tenido a bien 
conceder eí beneficio de la libertad 
condicional a los siguientes penados, 
quiénes .podrán obtenerla a la publi
cación de la piresente O rden:

De la Prisión Central de M ujeres, 
de A m orebleta: Mercedes Alonso Ro-, 
•mero, Ram ona San tiago  Ares, E sp e
ranza Am paro Lojo* Fontán , M aría 
Gómez Don.

D pi R eform atorio de Adultos de 
O c a ñ a : Eugenio Garza Sanz.

De la Prisión C entral del Puerto 
de San ta .M a ría : G abriel Torandel
Pons, Ju an  G in aro/F errer, Jo sé  Tru ll 
M artí.

Del Sanatorio  Antituberculoso de 
Sego.via : * Eugenio D íaz Garcelén.»

D e la Prisión Provincial de B il
b a o : Angel González Gómez, Antonio- 
A rec h » n la  1 LandaTiee..

De la Prisión. C elular de Barcelo
n a : Ildefonso Muñoz Muñoz, D om in. 
go M artínez Jim énez, Ju an  I^ópez 
C as tejón.

D e  la Prisión Provincial de C ó r
dob a: Jo sé  Bernier Muñoz, Fran cis
ca Palomo*" Lara, Ignacio Portero

P a lm a - Avendaño, Salvador Berlan- 
ga  Toledano. • *

De la Prisión Provincial de G ra
nad a: Antonio G allego Pozo, Jo sé
Reyes H idalgo. • •

De .la Prisión Provincial de Huel- 
va : M ercedes Sánchez C haves.

De la Prisión Provincial de Lo
groño: M elchor Eguiluz Aranza.

De la Prisión Provincial dé M ála
g a : Jo sé  Zea Leiva, Alfonso Palo
mero Ordóñez.

De la Prisión Provincial dé Mujeu 
Ves, de M álaga : Ju an a  Priego Parra
do, Petra Coto Sierra. .

De. la Prisión Provincial de M ur
c ia : Pedro Cam pos M artínez.

De la Prisión Provincial de Sala
manca : A ngel Barbero Rodríguez,
Eugenio Antonio C hina, Ju lián  Sán 
chez Pérez, Antonio Cenizo Pérez.

De la Prisión Provincial de San ta  
‘ Cruz de T en erife : José. H ernández 

Santana.
De la Prisión Provincial .de San  

S e b a stiá n : Pablo Santander Lázaro .
De la 'P r is ió n  Provincial de Sego- 

via : Santos Hernanz ^Herrero,
De la Prisión , Provincial de Sevi

lla : Francisco H enares Aviles, M a
nuel Rodríguez Muñoz. ^

De la Prisión Provincial de Zam o
r a : Indalecia M añánez Yáñez.

D e la Prisión Provincial de Zara^ 
goza: Jo sé  M aría Fleta Cubero, D ie
go Lorente Luzón, M anuel D ueñas 
G arcía, Cecilia Ferrer Salvador, An
tonio Fra^o  M ontanov.

D e la Prisión* de Partido de San 
Róem e: Antonio Jo sé  Fuentes C a 
rrillo. '

De la Prisión Especial de C ie z a : 
Edm undo Méndez López.

Lo  digo a V . I. para sú conoci
miento y efectos consiguientes.

D ios guarde a V . I*. nnichos años.; 
M adrid, 18 de abril de 1945.

A U N O S

lim o. Sr. D irector generaD de Prisio
nes.

O R D E N  de 1 8  d e  abril de 1945 por 
la que se concede la libertad condicional 

a sesenta y tres pen ados .

lim o. Sr. : V istas  las.-propuestas 
form uladas para la  aplicación del be
neficio de libertad condicional estable
cido por los artículos 9 8 "a l 100 del 
Código Penal, en relación con la Ley 
de 23 de. julio, de iq i f ,  y. visto el 
Decreto eje o de ju n io 'd e  1939, a Pr0“ 
puesta del Patronato Central p a r»  la 
Redención *de las Penas por el Trabaio 
y previo acuerdo del Consejo de Mi
nistros, * *

Su Excelencia el Jefe del Estado, 
qué Dios guarde, ha tenido a biea
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conceder el beneficio de libertad con
dicional a los siguientes penados, quie
nes podrán obtenerla a la publica
ción de la presente Orden :

De la Colonia Penitenciaria del 
D ueso : Nicolás Reta López.

De la 3.a Agrupación de Colonias 
Penitenciarias Militarizadas, Talavera 
de la R e in a : Arsenio García Loren
zo, José Guardiola Pérez, Pedro Prie
to Alvarez, Francisco Ruiz Jiménez, 
José Martínez Gómez, Narciso Lomin- 
char Martínez.
* De la Prisión Central de Gijón :
Victoriano Riesgo Riesgo, Julio Bal- 
buena'González, Plácido Carro'dpi Ba
rrio, Francisco H i josa H e-1 güera, Víc
tor Secndes Olnv.

De la Prisión Central de Guada-
lajara : Luis Marín Díaz, tylanuel Ma
rín Serrano, Manuel Rodríguez Alva- 
rez.

Del Reformatorio de Adultos de 
Ocaña : Cirilo Vicente Plana Ferrer.

De la Prisión Central del Puerto
de Santa M aría : Manuel Pérez Pé
rez, Juan Salas Muñoz, Domingo C a
no Rodríguez, Gumersindo Nieva Sá£z.

De la Prisión Central de San Mi
guel d élo s Reyes : José Díaz Rivero.

Del Sanatorio Antituberculoso Pe
nitenciario, Sego via : María Luisa
Usano Rojo.

De fa Prisión Central de Talavera 
de la R e in a : Litio Tarancón Gartjo, 
José Santiago Torres.

De la Prisión Central de Yeserías : 
Arturo OI i ver Bonal.

De la Prisión Provincial de Alme
ría : Francisco Ortega Sánchez.

De la Prisión Provincial de Bada
joz : José Madrigal Jiménez.

De la Prisión Provincial de La  Co- 
ruña : José Fernández Prieto.

De la Prisión Provincial deJMadrid : 
A ti laño Gómez Tomé, Jesús Diego Si
món.

De la Prisión Provincial de Mujer- 
res, de Madrid : Eloína Alonso Gómez, 
Carmen Monzón Calvo, Julia Plaza 
Avalo.

De la Prisión Provincial de Mála
ga : Antonio López Rodríguez.

De la Prisin d e 1 Mujeres, de Má
laga : Juana Morales Maduéño, Ma
rra Morales Madueño. ;

De la Prisión Provincial de Oren
se : SerAo Torres Orge.

De la Prisión Provincial de Oviedo : 
Laureano González Menéndez, José 
Campoamor Alvarez.'

De la Prisión Provincial de Pal
ma Me Mallorca : José Sáez Ferrer,
Félix Comas Soler.
« De la Prisión Provincial de Pam
plona : Julián © sés  Ruiz, Miguel Luis 
Villabona Sagastibelza.

De la Prisión Provincial dé San, 
Sebastián : Luis Tizón Bustamante.

De la Prisión Provincial de Valla-

dolid : Teodoro Barbarín Arncdillo, 
Francisco Antonio Gómez Delgado.

De la Prisión .Provincial de Vito
ria : Juan José López Franco, José 
Herranz Carranza, Manuel Ruiz San 
Miguel. 1

De la Prisión de Partido de Lorca : 
Francisco Carrillo López.

De la Prisión ,de Partido de Mali
lla : José Merino Sánchez.

De la Prisión de Partido de No- 
velda : Tomás Botella Marcp, Caye
tano Mira Sánchez, Jacinto Zamora 
Gómez, Juan Ciés Marroquí.

, Del Destácaniepto Penal de Lozo- 
yuela : Wenceslao Soria Pérez, Fran
cisco Santos de Arriba, Agapito Ma- 
queda Muñoz, Juan Hernández Na
varro, José González Niebla, Antonio 
Arce Ruiz, Antonio Ac^do Acedo.

De ia Prisión Especial de Pastra- 
na : José Antonio Kaifer Benito.

Lo digo a V: 1 / para su conoci
miento y efectos consiguientesv 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de abril de 1945.

. / A UNO S

linio. Sr. Director general de Pri
siones.

(
O R D EN  de 18 de abril de 1945 por 

la que se concede la libertad con- 
, dicional a sesenta y seis penad'os.

Vistas las propuestas formuladas 
para la aplicación del beneficio ‘ do 
libertad Condicional establecido por 
los • artículos 98 al 100 del Código 
Penal, en relación con la Ley de 23 
le julio de 1914, y visto el Decreto 
de 9 de junio do 19^9, a propuesta 
del Patronato Central para la R e
dención de las Penas por éí Trabajo 
f previo acuerdo del Consejo de M i
nistros,

Su Excelencia e l j e f e  del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien 
conceder el beneficio de libertad con
dicional a los siguientes penados, quie
nes podrán obtenerla a la. publicación 
de la presente Orden :

De los Talleres Penitenciarios de 
Ucalá de H enares: Luis Viesca G ar
da. .

De la Prisión Central de Mujeres 
le Amorebieta v Antonia Suñer Bósch.

De' la Tercera Agrupación de Co- 
ónias Penitenciarias Militarizadas, de 
ralávera de la R ein a: Mauricio Bláz- 
juez González. '

,De la Prisión Central dé Gijón : 
luán José. Carrocera Caminó, Celes- 
ino Barrientos Trabanco.

De la Prisión Central de Guadalá-, 
a r a : Angel Martín García, Ñicanor 
borenzo Martínez Garrote,*' Antonio 
forrero Violeta, Amador Díaz Luna. 

De la Prisión Central de4 Puerto

de Santa M aría: Antonio Colón Ba- 
lanzart, Juan Bisquerra Mateo, An
tonio López G arda.

De la Prisión Central de San Mi
guel de los R e y e s : Leocadio Querol 
Pertegas.

De la Prisión. Central de Yeserías: 
Miguel Alconchel Quefeada, Ernesto 
Martorell. Soler.

De la Prisión Provincial de Cáce- 
res : Antonio Sánchez García.

De la Prisión Provinciail de Bilbao: 
Alejandro Villasante Erchilla, Félix 
Fernández Santiesteban, Julio Frai
le Ruiz. i

De la Prisión Provincial* de Cádiz: 
Félix Repetto Rey.

De la P r is ió n  Provincial de Cór
doba: José María Ycpes Rabadán.

De la Prisión. Provincial de La Cc- 
ru ñ a : José Pedreira Fraga, Ventuia 
Vidal Bouza, Antonio Pisa Dual, Ni
colás Bretón Lorenzo, Antonio Soto 
Campos, Maximino Ram os Calvo, 
Ramón Amado Rojo, Jorge Varela 
Rial.

De la prisión Provincial de Ja én : 
Luisa Ramírez Franco, Pedro M er
cado Barragán.

De lia Prisión Provincial de Ma
drid : José María Olalla Pérez Ale.

De la Prisión Provincial; de Muje
res, M adrid: Alejandra Frutos Gon
zález, Victoria* Sampedró García, Sa
grario Santos Moreno, Regina Seíava 
Novoa.

De la Prisión' Provincial de M á
la g a : Francisco T ^ r o  Durán.
. De la Prisión de Mujeres, M álaga: 

Santiaga Frías García.
De la Prisión Provincial de. Ovie

d o : Paulino Fernández Suárez.
De la  Prisión Provincial de Palma 

de M allorca: Gabriel Pelagay Pérez, 
Manuel Fernández López.

De la Prisión Provincial de L a s
Palm as de Gran C anarias: Manuel 
Fernández López, Juan Lorenzo Ma
teo, Pedro Santana García.

De la Prisión Provincial de Ponte
vedra: Antonio Rodríguez Barcia.

De la Prisión Provincial "de Santa 
Cruz de Tenerife: Fern an d o 'd o  la 
Corte Toscano.

De la Prisión Provincial • de San
tander : Jesús San Millán Delgado.

De la Prisión Provincial de Sevilla : 
Pablo Caráballo Asensio, -Roque, M ár
quez Ballard, José García Benítez,
Manuel León Viedma, Agustín Cabe
llo Arjona, Pablo Vázquez Domín
guez. .

De la Prisión de Partido de Jerez 
de la FYontera: Juan Guerrero Orte
ga, Eduardo Clemente Catalán. s

De la  Prisión de Larache: José 
Aguilar Rojas. , v

De 1.a Prisióm de Partido de Novel- 
da: Manuel Bocalándro Muñoz, Ma-
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nuel Rodríguez Márquez, Alfonso 
Martín Infantes.

L)e la rYLsión do Partido de* 'San 
R o q u e : .  Juan Guardia Expósito'/

Del Destacamento Penal dé L'ozo- 
yuela : Luis. López López, Cirilo Pé
rez Sanz, Emilio Ouirosa Gallega, 
Ja im e  Alfonso ’ Yallespí,  Julián Ye- 
lilla Lázaro.

Del ' Destacamento Penal de Bru- 
ncíc': Miguel Ca/deiuc Rodríguez.

Lo digo a Y. I. para su conoci
miento v efectos consiguientes.

Dios guarde a ;V. I. muchos afros'. 
Madrid, i8 de abril de 1945.

A U N O S

limo.. Sr. Director general'  de Pri
siones. í

O R D EN de 18 de abril de 1945 por 
la que se concede la l i b e r t a d  
condicional a setenta y d os penados.

limo. Sr. : • ,Yi>las 1asv-‘propuestas 
formuladas par î la aplicación del be
neficio de libertad condicional esta
blecido por los Artículos. 101 v 102 de! 
Código Penal, c\n relación con la Lev 
de 23 de julio dé 1914, y .v isto  el .De
creto de c)‘ de junio de ‘.1939, a pro
puesta del Patronato Central pora la 
Redención de las Penas por el Traba
jo, v previo acuerdo .del Conseje) de 
Ministros,

Su Excelencia. e-1 Je fe  del Estado, 
que Dios guardé, ha tenido a bien 
conceder el beneficio de -libertad con
diciona! a los siguientes penados, quie
nes podrán obtenerla* a l a . puViicacióh 
de la. presente Orden : : -

De los Talleres Penitenciarios de 
Alcalá de Henares : Antonio Gonzá
lez, Nicolás Guerrero. -

D el .  Reformatorio dg Adultos de 
Aireante : José /García Martín.

De la Prisión Central / le  Mujeres^ 
de Amorebiota : Lucía Soto Pérez,
Catalina Ribo! Yadell, Rosalía Ca- 
brisas Gili, Urbana Rodríguez Pérez.

De la Prisión Central de B u rg o s :  
Ram ón Diez López, íldcfonso^Triana 
Tapia. . ’ "  ■

De la Tercera Agrupación de Colo* 
nías Penitenciarias Militarizadas, de 
Tala vera de la Reina : Ciríaco . Mar
tínez Pérez, Juan  Carrero Hernández.

D e  la Prisión Central de Cuéllar : 
Manuel Alonso Claros, José- Aptonip 
Duran Martín. • . * .

D e  la Colonia- Penitenciaria cid 
Dueso : Joaquín Miguel Valero,- C a r
los Gutiérrez Llamas. U ‘ _ .

D e  la' Prisión Central de Gijón : 
Manuel iglesias López.

De lá Prisión Central de Gu^dala- 
jara : Pedro Díaz Bermejo, .Francisco 
Sosa .G arcía/ . ,

De la Prisión Reformatorio de 
Adultos de Ocaña : Manuel Giráldez 
Tesauro.
• De la Prisión Central del Puerto 
de -Sania M a r t a  : Francisco, Rojas
Gómez, Jo>,é Corzo Gutiérrez, Este
ban Montero Martínez, Enrique Pardo 
Yarritu, Juan Rodríguez Pedraza, 
.Mateo. Mestres Marti, Vicente Mu- 
rágurz. Martorell,

De la -Prisión Central de San Mi
guel de los Reyes : Jacinto Eabregat 
Ballesteros.

De la Prisióii Central de Santa L a 
be], .de Santiago de C0111 póstela : M a
nuel Tobav Domínguez, Mamad López 
Rodríguez. .

• De la Prisión Pro\uncial de Alme
ría : Domingo ReyUs Salcedo.

De la Prisión de Mujeres, de B ar
celona ^Celestina Ribas Badía.

De la Prisión .Provincial de Bilbao : 
Vicente Ortiz Lcgaresti. Basilio Ruiz

# López* Alejandra Oleaga Llorza, An
to n io  López Arraz.

De la Prisión Provincial de Ciudad 
R e a l :  Alfonso Fernandez 'Delgado,
Pablo Blanco Cejudo, Tom ás Nieto 
Bcrmúdezf 

¡ De la Prisión Provincial de L a  Co- 
: ruña : Pedro Sebastián Angulo Sán

chez.
De la .P r is ió n  Provincial de J a é n :  

Gabriel Rijiz Tello.
Dé la Prisión Provincial- de M a

drid : Agustín Fernández "Menéndez, 
Pedro Brotaos Daganzo, Tomás Calv 
vo Vélez. .

P e  la  Prisión Provincial de Mujeres, 
de Madrid : Antonia García Alcaide.

De la Pidsión Provincial de Mála
ga : Ju a n  García García.

De la-Prisión Provincial de Oviedo: 
José  Menénde/ Martínez.

Do la. Prisión Provincial de Las  
Pahuas de' Gran Canaria : Juan To
rres Carbonero. t '
' De la Prisión Provincial de Ponte
vedra : Daniel Castro Padín.

De la Prisión Provincial de San Se
bastián : Santiago Sáez Montcjo, E r 
nesto Sis tinga Echevarría.

De la Prisión Provincial de Santa 
Cruz de Tenerife : Mariano Peral T e 
jedor.. . .

*De la Prisión Provincial de Santan
d e r , ((Oblatas» : Demetria Alcedo 
Sánchez.' ‘D e j a  Prisión Provincial de Sevilla : 
Jesús Lábuena Moliner, Antonio Mo
reno íguña,. Antonio* Vega López.

De la Prisión Celular de Valencia : 
Antonio Martorell Cambras.

De la Prisión Provincial de Z a ra 
goza : Manuel E ifín-Tojo.

De la Prisión de Partido de C eu
ta : José María Lóoez Rajón ge.

De la Prisión .Especial de Sigüen- 
zá : Angel Iglesias Lóncz. , ^

Dal Destacamento Penal de Loz<^ 
vuelq, «Garganta» : T om ás ' Jiménez

Martínez, Gerardo San Francisco G ar
cía/ Julio Mañcz Arnáu, : Francisco 
Culebras ' Culebras, Francisco Roca 
Mores, Manuel Garrido Silva, Fran
cisco Fernández Campillo, Antonio 
Silva Zapico, Roque González Viera, 
Juan M. Guérrico Cela va, Manuel Es- 
tévez Simón.

De ias Prisiones M ilitares  de V a
lencia : Antonio Sanano Gómez.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento \- efectos consiguientes.

Dios guarde a Y. I. ' muchos años. 
Madrid, iS de abril de 1945.

/  A U N O S

limo. Sr. Director general de Pri
siones.

O R D E N  de 18 de abril d e 1945 por 
la  que s e  concede la libertad cond

icional a setenta y nueve penados.

Vistas  las propuestas formuladas 
para la aplicación del benefició de li
bertad Condicional establecido por Tos 
artículos ioí y 102 tiel Código Pe
nal, en- relación con la Lev de 23 de 
julio de 1914, y visto él Decreto de 
9 de julio de 1939, a propuesta, del 
Patronato Central para la Redención 
de las Penas por el Trabajo  y previo 
acuerdo del Consejo de Ministros,

Su Excelencia el Je fe  del Instado, 
que .Dios guarde, ha teñido, a bien 
conceder el beneficio de libertad con
dicional a los .siguientes penados, 
quienes podrán obtenerla a la publi
cación dé la presente Orden:

De Ja Prisión Central de Guada- 
lajarn : Manuel Romero Calero, Gre
gorio Aldea Sevilla, Esteban de JTaro 
Rayp, Claudio • C riarte  Echandía. / 

Del Reformatorio de Adultos de 
O caña: Pablo Febrero Tabares.

Del Sanatorio Penitenciario «San 
Cristóbal», Pam plona: Benigno L o 
renzo Castiñcira.

De la Prisión Central de T ^ a v e r a  
de la Reina-: Marmo M uñozN Rodas.

De la Prisión Provincial de Alba- 
’c^te: José  Navarro López.

D e . l a  Prisión Provincial de B a d a 
jo z :  Domingo Lavado Taverd, Ma
nuel Ram os Valverde.

De la Prisión Provincial de B ilb ao :  
Ricardo Ferrut Caballero, Angel Al- 
varez Arias, Demetrio Izaguirre Ar- 
téagabeitia.

De la Prisión Provincial de Ciudad 
Real : María Gómez R^ueda.

. De Ja Prisión Provincial de Cór
d o b a /M a n u e l  Fernández León, M a
nuel Marín Vicente. •

De la Prisión,. Provincial de Hqel- 
v a ; M a n ue 1 .S e g u í N a va r ro /

. D e ' la  Prisión Provincial de Gr^tia- 
*dá: Juan  Fa jardo Puente, Francisco
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-Moya Moreno, R a fa e l  R a m íre z  H u e r 
tas.  ^  7

D e  la Prisión Provincial «Je Jaén-: 
B arto lom é G arc ía  Fernández .

• D e  la Prisión Provincial de L o g r o 
ño,: R o m á n  M artínez Angulo ,  Fé l ix  
B a ra h o n a  Ruiz ,  A  s id o ra '  A rr ie ta  Mo- 
droño.

De la Prisión Provinc ia l  de L u g o : 
E l v i r a  R odrígu ez  (pota, J o s é  Vázquez 
R o dr íg u ez .

D e  la Prisión - P ro v in c ia f  de M a 
d r i d :  Jo s é  González Fernández .

De la Prisión Provincial de M u je 
res ,  M a d r id :  C arm en  Astiazu  L a r ré a .

D e la Pris ión Provincial,  de M á la 
g a :  M iguel  Z a rco  López.

De la  Prisión Provincial de Mujej: 
res ,  M á l a g a :  A n ton ia  A lbarra l  C ab e-  

. zas ,  A u r o r a 'R o d r íg u e z  Ibáñez, F r a n 
c isca  Sánch ez  Araque. ^

D e  la Prisión Provinc ia l  de M u r
c i a :  D iego  G ilabert  Mil lán, J o s e fa  
Martínez Fenoll ,  Encarnac ión  Montiel 
M oreno, Jo s é  Bonn ven te Abad.

D e  la Prisión Provincia l  de O re n 
s e :  C ar inen Ig le s ia s  Rodríguez .

De la Prisión Prov inc ia l  de O v ie 
d o :  G a b r ie l  C u esta  González, M anuel 
Infiesta  D u arte , .  Fe l ic iano  M ontes 
Suárez ,  Seg un d in o  Cubiella  C a n g a s .

De- la Prisión Prov inc ia l  de P a lm a  
de  M a l lo rca :  J a i m e  M as  Benedicto ,  
Jo s é  S a n ju á n  Pérez, G u il lerm o P o n s  
P o p s ,^ P lá c id o  Díaz'  Alyarez.

’De. la Prisión. Provincial,  de L a s  
P a lm a s  de G ran  C a n a r ia :  José  « jar
cia V i llam il G óm ez,  Ju a n  José  M a 
chín Padrón. v

De la Prisión Provincial de S a n ta  
Cruz  de T e n e r i f e :  R a im u n d o  Rea l  
Carr i l lo ,  V icente  F a r iñ a  ' F e rrera ,  
Ju a n .  Fe rn ánd ez  G ám éz ,  R o m á n  E s -  
tóyez V a r g a s . .
< De la Pr is ión  Provinc ia l  de S a n 

ta n d e r :  José L u is  R o m a ni l lo  F e rn á n 
dez . '  *

D e  la Prisión Provinc ia l  de S e v i - . 
ID • ManueJ .García E sc a p a ,  Antonio 
Gutiérrez  López, José C ervetto  G ó 
mez, Dieg%\ G uerrero  Gil.

I)' 1 Ice Prisión Provincial de fa r r a -  
P o n a :  Danie l L le ix a  M ostré, M ariano  
I J e i x a  S u b ira ts .  ,
•' De la Pris ión Provincial de ToledcL: 
J u a n  González R o ja s ,  Rufino  Lóp ez  
del C erro  Sá nch ez  V icente.

De la  Pr is ión  C e lu la r  de V a le n c ia :  
R icard o  B isb a l  V icen ta  José ’ g a r c í a  
P - 'v o  José M arcos  He-nández.

De la. Pr is ión  d e '-M u je re s ‘de V a le n 
cia : C an d e lar ia  S a n t ia g o  Am ador,
D o ’orés  M ^ o r  Orchilles .  y

D e / la  Pr is ión  . .Prov inc ia l  de Valla- 
do lid :  Jo s é  M a r ía  Aragó n  l i g a r te ,  '¡ 
f e d e r ic o  To rrec il la  .V il legas, ,  R a fa e l  
G a rc ía  C a b ez as ,  Ju l iá n  [ñ a rra  Olaiz.

D e  la  Prisión* Pro v inc ia l  de Vito
ria : Jenaro Lete Ruiz..

D e  la Pris ión de P a rt id o  de Lor- 
e a : Pedro Peñas  E lv irá .

De la Prisión de Part ido  de Meli- 
i lia'*. M anuel Nicolás  López.

De la Pr is ión  de Part id o  de Nové-I
d a :  Aurelio  G a rc ía  L ia ñ o .  *

D e  la Prisión de P art id o  de S a n ta  
Cruz  de la P a l m a :  S im ón G u e r ra  San  
Fie l .  . « .

De la Pris ión Espec ia l  de ,S igiien- 
z a :  Antonio F ra i le  Ruiz ;  Jo s é  López 
V a re la .
, D e  la Prisión N ava l  Mil itar de C a r 
ta gena  :  Fra n c isco  M artínez A ra n d a  j 

D e la Pr is ión  - N ava l  M il itar  «Ca- j
i  serio de O s s i o » :  M iguel  S im ó  G a m -  j 
* ^  i
pom ar. • ¡

L o  d igo  a V . I. para  su c o n o c i - !
m iento  y  efectos  consigu ientes.  i

D i o s  g u a rd e  a V. I; m u ch os  años. ¡
M adrid ,  18  de abril de  1945.

■ . A U N O S

i  '  *
l im o. Sr .  Director g e n e ra l  de Prisio-

| nes. ?

O R D E N  de 9 de m ayo de  1945 por  
 la que se d es ig n a  P res id en te  de la  
 C o m isión  C en tra l de lo s  recu rsos de 
 alzada, en las rec la m a cio n es  contra  

fo n dos de im piro te g ib le s . 

l im ó. S r .  : ‘ E s te  Ministerio, a fin 
de dar  cum plim iento  a ’ lo dispuesto 
en e] párrafo  segundo del núm ero 20 
de la Orden de H ariendh, de 21 de 
m ayo de 1043. ha tenido a bien de
s ign ar  a don M ar ian o  M iguel R od rí
guez, M agistrado del T r ibuna l  S u p re 
mo, Presidente de I3 Corrtisión C e n 
tral encargad a  de conocer de los re
cursos de alzada, en las rernmacio.- 
nes contra- fondos de. improtegibles. v 

L o  que digo a V .  I. para  su cono
cim iento  v *  efectos opQrturfos. .

Dios g u arde  a V .  í .  m uchos años. 
Madrid, q de m a y o  dé' ro4>.

A U N O S

Timo. Sr. Subsecretario  efe este M inis
terio, *

O R D E N  de  3 de m ayo de 1945 por 
l a que se n om bra para  la F o ren sia  

d el Ju z g a d o  de P r im era In stan cia  e 
 In stru cc ió n  de B e lm on te  (C u e n c a ), 

de ca tego ría  de ascenso, a don Jo s é  
M a ría  B u rg o s  y D iaz-V a rela .

i E x cm o .  ;Sr .  : V isto el expediente
instruido para  la provisión de la plaza 
de Médico forense del Ju z g a d o  de Pri
m era  Instancia  e Instrucción de Bel- 
m onte (Cuenca), de categoría  de a s 
censo, dotada con el haber anua!  de 
7.^00 pesetas,  vacante  por haber sido 
dec larada -desierta * en concurso de 

. t ra s la c ió n ;  y de conform idad con lo 

.prevenido en el artículo 12 del De
creto de 17 de junio de 1933,

E ste  ‘ Ministerio  'acuerda  ‘ nom brar 
para  desem peñarla  a don José  M ar ía  
B u rg o s  y D íaz-V are la ,  Médico foren
se 7lel Ju z g a d o  de Prim era  Instancia  
de V i t ig u d in o , . de categoría  de e n tra 
da, por ser el concursante  que ocupa 
lu g ar  preferente.

• L o  digo a V . E .  para  su conoci
miento v efectos consiguientes.

Dios gu ard e  a V. E .  muchos años. 
M adrid,  3 l̂e m a y o  ’ de ?g& —  

P. D .,  E .  G óm ez G il .

E x cm o .  Sr. Presidente de la  Aud ien
c ia  Territor ia l  de Albacete.

O R D E N  de 3  de m ayo de  1945 por 
la qu e se n o m bran  M édicos fo ren

ses de ascenso en lo s  J u zgad o s de  
P r im era In sta n c ia  e In stru cc ió n  que  
se in d ica n  a los señ o res qu e se m en

c io n a n .

 E x c m o .  Srens. :^De conform idad ,can 
lo d ispuesto en el artículo  12 del 
Decreto  de 17 de junio  de 1933 y 
en la Orden de 22 de febrero d e  19 4 5 ,* 

Esto  Mini®terTfu ha tenido *a bien 
m om brar  Médicos forenses de, catego
ría do ascenso, en turno de p rom o
ción-). con destino en Tos Ju z g a d o s  
de- Primerg.,  Instancia  e Instrucción 
que se indican, a los señores inclui
dos en la siguiente, relación.

.N O M B RE ! Y  A P E T J j tD O ^ JUZGADO QUE SERVÍA
JUZGADO FARA EL QUE 

SE LE D ^ T IN A

¡ D . G inés  M artínez  M artínez  .......;
D . Manuel Sa n ch o  'Lobo .............
D . F rancisco .  C aba llero  Sánchez.

D .  S a lva d o r  C a y u e la  M eca  .............
D- M anuel L lorepte  L q z a n o ........

D .  J o s é  t M .a . C a m p o  y, S á n d ié z  
A  C ru z a t  . . . . . . . . . . . . . . . . ......... ..
1 . . < „>

Y e c la  ...................... ..

C a s t r o  del ' R ío  ... 
Coín: ........................ * ..

S o r b ^ '  . . . . . . . . .............

V a l o n a  la E uena,

• S o s  -del Rey Cató-  
. lico . . . . . . . . . . ............. ..

C ieza .  . ,

BaCna.
Palma- d e l  C o n -  ’ 

dado.
Baza .

, V M a f r a n r l  del Pa.- 
nadés.

Borja,

V
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n o m b r e  y  a p e l l i d o s JUZGADO QUE SERVÍA JUZGADO PARA EL QUE 
SE LE DESTINA

D. Martiniano Gil Rafael ...........

D. José Hutas Blanco ..................

D. Jaime Perdió Trías ...............
D. Emiliano^ Fernández López ... 
D. Timoteo Crespo' Carnicero ... 
D. Eduardo Rodríguez Queyejdo 
D< José M.a ,Bútiñá Guinlera ....

D. Manuel Encisu Sandoval
D. Jesús Chamorro Pinero ..........
D. Fascasio Serrano Villa ..... .
D. José M.a. Fraguas Ar i lia .......
D. Angel Serrano Salagaray ......

D. José Mayan» Arge-lich ..........
D.. Manuid Aguirre Díaz ...............

D. José Tarrús Bru ...............
D." Domingo Sastre Hernández ... 
D. Félix Martínez de Abellanosa-
D. Santiago Becerra Vacas ........
D. Ildefonso Pérez Aguilar ..........
D. Luis Marino Aguado ...............
D .vNicolás Santos Castro .

D. Secundino S u á r e z Santodo. 
mingo .......................................

D. Salvador Relaño Algora ........
D. Tsabel0 P. Pérez del JNJoral ... 
D. Mariano Andrés Luna .........
D.  ̂Saturnino Forés Arto'lozábal ...

Puente d e l  Arz
obispo ................

L a  Veeilla ............
/

Sarria ........ '...........
Tara neón ...............
Reinesa ........ .
Sedaño ...............
Sariñena .................

Chinchilla ............. '
Fuen tesauro ........
Posadás ..T.............
Agreda ...................
Los Llanos ...........

-PuenIcáreas .......
Puebla de Sana:

bria .....................
Ateca ................... .
Alrnazán .................
Ayora ....*.................
Al 1 aro ......................
Rute ........................
Castrojeriz ...........
Mieres .................... .

Santa Marta d e 
Ortigueira .......

Atienza ........ '........
Pastraña ...............
Castro Urdíales ... 
Ribadeo ................

Santa Cruz de la 
Paima.

Callosa de Ensa- 
rriá.

Mánacor.
San Fernando. 
Astorga.
La Bisbal.
Santa Coloma dei 

Parnés. .
Alcaraz.
Coria,
Albuñol.
Olot.
San Cristóbal de 

La Laguna. 
Celanova.

Mondonedo. 
i' alsct.
Burgo de Osma.
La Bañeza.
'Tu del a.
San fúcar la Mayor. 
'La -Roda.
Val verde del C a

mino.

Santoña.
Alcalá la* Real. 
Caravaca.
Toro.
Benavente.

 Lo digo a VV. E E . para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. ¡EE. muchos 
años.

Madrid, 3 dc\ mayo de ^945-— 
P. D., E. Óómez Gil. *
Excníos. Sres. Presidentes de lás 
 Audiencias Territoriales.

O RD EN  de 16 de m a y o  de 1945 por 
la que se destina para la J efatura 
de la Prisión de Partido de Astorga 
al Je fe  de Prisión de Partido de 
segunda clase don Raimundo Fer
nández Rodríguez.

 Ilirich Sr. : Este Ministerio ha te
nido a bien . disponer * que el Jefe de 
Prisión de «Partido de segunda cjase  ̂
del Cuerpo de Prisiones, con 9.O00 pe.' 
setas de sueldo anual y destino en la 
Colonia Penitenciaria del Hueso, don 
Raimundo Fernández Rodríguez, pase 
a prestar sus servicios a la Prisión 
de Partido de Astorga, como Jefe deh 
Establecimiento, con igual sueldo y 
plazo posesorio de quince días, sién
dole de abono los gastos de viaje.

Lo digo a V. I. para  su  co n o ci- 
miento y demás efectos.

Dios guarde a' V.. I. muchos años. 
MadricK 16 de m a y o  de 1945. —  

P. D., Ei Gómez Gil.
limo. Sr. Director general#dc Prisio

nes.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

O RD EN  de 14 de mayo de 1945 por 
la que se aplaza con carácter in
definido la puesta en práctica de la 
Orde n  sobre tipificación de enva
ses.

Iljnos. S:es. r- En el BOilJETIN 
O FIC IA L  D EL  ESTADO* de 17 de 
febrero del corriente año se publw i  

có una Orden -estableciendo, una ti- i  

pifkaeión de los envases de hojalata 
jDara las distintas ramas <•)*- 'la indus
tria consumidora.

La variación experimentada en ia 
sitdación mundial, que. permite’ pre

ver que en fecha próxima podrán 
establecerse está clase de normalizá- 
dones con carácter internacional, 
aconseja la demora de la referida 
Orden hasta tanto llegue aqu^l mo
mento.

Por todo ello, y a propuesta de la 
Secretaría- General Técnica, ha te
nido a bien disponer lo siguiente: 

Artículo único.—Se aplaza con ca
rácter indefinido la puesta en prác
tica de la Orden' sobre tipificación 
de envases de fecha 8 de febrero de 
1945, B O LETIN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO del 17. 

L o  que comunico, a VV. IL  para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. 11. mucho9 
años.

Madrid, 14 de mayo de 1945.

C A R C E L L E R  SE G U R A  

limos. Sres. Subsecretarios y Secre
tario General Técnico de este De
partamento.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN ISTERIO  D EL E JER C IT O

Consejo Supremo de Justicia Militar

Pensiones (Personal civil)

Declarando con derecho a pensión a 
don Modesto Berm ejo Moreno y 
otros.

Excmo. S r . : Por la Presidencia de 
este Consejo Supremo, se dice con 
esta fecha a la Dirección General de 
1 a Deuda y Clases Pasivas, !ô  si
guiente :
 «Este Consejo Supremo (Sala de 
Pensioifes de Guerra), en virtud ,de 
las facultades que le confieren las Le
yes de 13 'de enero de 1904, 5 de sep-. 
tiembre de' 1939 («D. O.» ñúm. 1, 
anexo), y Decreto de 12 de julio de 
1940 («D. O.» número 165), ha deJ 
clarado con derecho a ¡pensión a 'lo s  
comprendidos en la unida relación 
que empieza con don Modesto Ber
mejo Moreno y termina con don An
gel Ruiz Peces, cuyos haberes pa
sivos se les satisfarán en la forma 
que 9e expresa en dioha relación, 
mientras conserven la aptitud legal-  
para el percibo.» i 

Lo que de orden del excelentísi
mo señor General Presidente mani
fiesto a V. E.>parta su conocimiento 
y efectos pertinentes.

Dios guarde a V . E .  muchos áños. 
Madrid, 3 de noviembre de 1944.— 

El General Secretario, Nemesio Ba
rrueco.

Exorno. Ss* se
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R E L A C I O N
___________________________________________________________________________________________________________________________________________

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que  
pertenecían los  

causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Modesto Bermejo Moreno ____ ...
D7a Juliana Cruz Serrano .................

D. Eustasio Ortigosa G arcía.......... ;.
D .a Sabina Larrañaga Gómez ..........

D . Pedro Muñoz Cano . . ..... ..
D .a Bernardina Várela Resino ........ .

D. Tomás Ruiz Medel ......
D .a María López Agulló ......................

D. Angel Marchen a Gómez ..............
D * Concepción Pérez Oamargo .........

D. Andrés Herná'ndez Pérez ......v-.,,
D.* Angela Gorjón Rodríguez ..... .

D. Angel Luquin Alio ...... ........... ......
D .a Candelaria Montes Casado .........

D. Francisco "Fandiño N. ...... ..........
D.a Dolores Sánohez Novo .................

D. Manuel Mateo Malumbfes ..........
D .a Margarita Ramona Penar rubia 

López ........ ..................................

D. Marcelino Blanco Iglesias , . . . .....•
D .a Perfecta Ribas P é i> z ................. .

D. José Benito Vázquez Méndez . . .v  
D.* R ita López López ........... ..•••.......

D. Dionisio' Puebla Rodríguez .........
D.* Dionisia M artínez Nicolás ..........

D. Migue] Jiménez Jiménez ..............
D.a Delfma Jiménez Jiménez .............

D. Buenaventura Guitart Barr*l ..... 
D,a María Fujoj Pujol ....................... .

D. Juan Lozaftil Roca
D.? María Pérez Ternero ..........*.......

D. Bartolomé Bárea González .........
D .a Crístobalina López Rubio ...........

D. Víctor Forceñ Yagüe .......... .
D.a Juana García de Lucas

D. José Vicénte dntiveros Ortiz ......
D .a Rosario Marín López .............

D . Blas Ramón ; Romanos5 \'r.....;.
D .a Presentación Artigas Aguilón ....

Padres

Idctp

Id e m .......... .

Id e m ..........»

Idem ........

Idem ............

Id e m ............

Id e m ............

Idem

Idem ...........

Id e m ............

Idem ............

Id e m ............

Idem *..........

Idem ••*•••••••

*

Id e m .........

Idem ..........

Id e m ...... .

Id^m ...........

F. E. T . T .° Valv-,» 

F. E. T . Navarra,..

B. Vol. Toledo ,
v j

I ni antería 8 

Infantería 27 

Infantería 28 . • 

Infantería 29 

Infantería 31 ...

Tercio S. Miguel ...

Regulares 1  

Cazadores 2 ......7..

Cazadores 8 ...... .

Infantería 5 ... .V ...  

Caz. Ceuta 7

Infantería 7 ...... .

ImfanJteríSi Q ....

F. Verdes Inf. 13..'..

infantería 15 ........

Infantería 17 ......

Alférez don Rufino Bermejo 'Cruz ...... ..............
' 1

Sargento don Angel Ortigosa Larrañaga .........

Cabo Pablo Muñoz Várela ........................ •.......

Cabo Cándido Ruiz López v ...................;........

Cabo Francisco Marchena Pérez ......‘ ....... 7...
» •

Cabo Santiago Hernández Gorrón ..........•......

•
Cabo Alejandro Luquín Montes ..s...............

Cabo José Fanliño Sánchez ...... v . . . . . . . ...... .......

Cabo Benjamín Blanco Ribas ................ ..........

Soidado Manuel Vázquez ’ López ............ ........... '

Soldado Justino Puebla Martínez ............7...a

Soldado Argimiro Jiménez Jiménez ...............

Sokíado Jüan Lozano Pérez .............. ............;.

Soldado Bartolomé Barea LÓipez ................ .

Soldado Antonio Ontivéros Marín .................. 7..

&£dsdo Salvador R3món Artigas .....................
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Q U E  S E  C I T A

Pensión anual que seles concede

Pesetas

Aumento por Ley de 6 de noviembre de 1942 (1)
Pesetas

Leyes o reglamentos 
que se aplica

FECHA  en que debe empezar  el abono de la pensión
Delegación de Hacienda de la provincia  en que se les consigna el pago (2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  I N T E R E S A D O S

Ob
ser

vac
ion

es 

Día Mes Año Pueblo Provincia

4.000,00

2.160.Q0

705.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

m •1.565,00

093,501

603.50
i

693.50

693.50

693.50

693.50 '

693.50

' 693,50. 

693,50'

5.000,00

4.500.00 

v 2.160,00

2.160.00 

2.160,00 

2.160.00 • ( 

2.160.00 

2.160,00

2.160,00

2.160.00

795.50

795.50 4

795.50

795.50

795.50

795.50 

• 795,50

' 795,50

795.50

t

Estatuto de Clases Pasivas- del Esta
do de 22 de octu
bre de 1926 y Ley de 6 de noviembre de 1942 («Diario Oficial» 364).

.

. ./

T

24 dicbre. 1936 

22 ecpbre. 1937 

'7 agosto 1938 

1 enero 1942 

15 octubre 1936. 

11 sepbre. 1936

26 julio 1938 

24 febrero 1938

1 abril 1937

> 6 marzo 1937 

14 octubre 1937 

21 agosto 1937 

64 agosto 1938 

7 junio 1937 

28 sepbre. 1937

21 ^eipbre. 1937 

1 enero 1939

22 sepbre. ,1937

27 agosto 1937

Guadalajara.

 ̂ Navarra 

Toledo .........
iii Cácelos .......

Idem ...........

Salamanca ..
l

S. Sebastián 

La Cor uña ..

Guipúzcoa...

Pontevedra..

Lugo ...........

Palencia ....

, Av;ia ...........

Lérida .........

Málaga ......

ídem .......

Guadalajara.

Córdcbá .....

Zaragoza ....

!

La Bodera ...... •••..

Arcnañangas ..........

H. de 93n Vicentf.

| V. de Alcántara 

Cáceres ......... ........

Pereña ...................
• . 1 Toleda ...............

(C u rtis '......................
\

Tolosa .................. .

Pauredo ..; ............. '

Bóveda ...........

Pino Río ...............

Mu ño t ello ........... ’..

Tos-t ............ ......

A machar ........ ......

'.Jimera. de Labar... 

Bijucsca v ...... . . . . . .

Luquin ...................

Fuentes de Eforo ..

Guadalajara. 

Navarra .... 

Toledo 

Gáceres ....

Idem ...........

Salamanca...
i
Guipúzcoa .. 

La Coruñá...

Guipúzcoa ...

Pontevedra...

Lugo ...........

Palencia

A villa ‘...........

Lérida ........

Málaga ........

Idem ..... .

Guadalajara* "Vr
Córdoba .....

Zaragoza ....

3

4

3

6

5 .
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco  

con los 
causantes

A r m a ,  Cuerp o  o
Unidad a que  
pertenecían los  

causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Regino Rial ^Remos ......................
D.a Claucünia Hernández Leanop .......

/
D. León Martín, Sierra ............. ........
D .a Isidra Gómez Conde ................

D, José Aguilar .P t t o . v ,
D.a Feliciana Lambón Gil ................

D. «Bautista Salvador Moliber 
D.? Agustina Barreda Villalonga' .

D; Feliciano Pinilla Morillo ..............
D.a Victoria Máteos Pinilla .......... .

D. Bonifacio Gómez Hernández 
D.a Nicolasa García Hernández ../•••

D. Pedro Hernando García ..... ,........
D a. Tomasa García Martín ............. .

D, Andrés Goas Catoira ....................
D.a Máría Josefa Lorenzo Veiga ......

D., Miguel Gcyizález Peromingo ,....4 
D.a Natividad "Velardo Durán , ,,•••

D. José Serrano. Verá ........................
D.a Ana Navarro' Pérez ......................

D.a Felipa González! Terrón ...............

D Santiago Oye jeró Vegas ............
D.a Justa Montero Gutiérrez ............

D. Manuel H#yia - Méndez ..i.......
D.a Lucinda Alonso González ......^«

D. Gregorio Villa Saiz ............. ,..1...
D.a María Saiz García ............ ........ .

D. Juyn Villarín. V á zq u ez-......... .
D.a Valle Losada Martín ..... .............

Di IJba Ido Campo C a s t a ñ o s .... 
D.a María' Velasco Vivanco ............i

D, ’Oasildo Payo Jiménez ............
D» Teresa Torres Vargas

D. Hipólito Fernández Car baila ......
D .a Clara Lima García ................... .

D. Antonio Garba josa E¿p‘no .*.... , 
D .a Adelaida Garrido Rodríguez .....

D. Lino Martín- Querejeta ..... i-..,..-.
D a' Justa Zambudio * Arr ibillaga

D. Sixto Barros Montero ......... .v..
P • Bmriqueta Tüñón González

Padrea ........

Idem ............

Idem ............

Id em ...........

Id em ....... .

Id em ...........

Idem ............

Idem

Id em .............

Idem .............

Idem ..........

Idem .............

Idem ..........

Idem ......... .

Idem ........ .

Idem ......ii..

Idem ...rr.i. 
♦ *

Idem i..—7. 

Idenj ........

Idem ...........
C

Id e m ........ .
/

Infantería, 17 ........

infantería 18

5»
Infantería 20 ........

Infantería 22 .....

Infantería 24 ........

Infantería 25 ........

Infantería 26 .*.....

Idem ..I...................

Infantería 27 ........

Idem ........ .

Idem ...............i

Infantería 29 ........

ídem .............. .

Infantería 31 .......

Infantería 33 

infantería 35*.......

Infantería 31 .......

infantería, 50 ........

infantería 38. , . . .v

F. E. T. Al‘avá .......

F. E. T. "Aragón ...

Soldado Antonio Rial Fernández .......... ...........

Soldado Francisco Martín Gómez .......................

Soldado José Aguilar Lambón........................ .

Soldado Salvador Salvador Barreda.....;.*..........

Soldado Antonio Pinilla Mateos..... .................. .
•

Soldado Pedro Gómez García................... ...........

Soldado Martín Hernando García......................
i

Soldado José Goas Lorenzo ........................... .

Soldado José González Velar do............  *.*......... .

Soldado José Serragó Navarro..............................

Soldado Castor Maya González...........................
- *

Soldado José Santiago/ Ovejero Montero...........

' # ' ' * 
Soldado Luis Hevia Alonso....,.............*..............
n

Soldado José Villa Saiz............... ................ ;...... *

Soldado Manuel Villarín Losada.......................

Soldado' José Campo Velasco..... ............ ..............

Soldado Aurelio payo/ Torres................................ .

Soldado Salvador Fernández Lima...l..-r..*77rr.-r...

Saldado Manuel Carbajcsa Garrido..................

Falangista Lino Martin Z a m b u d i o . . ..........

Falangista Alfredo Barros, T u ñ ó n . .....
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P ens ión 
anual que se 
les  concede

Aum ento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
(1)

Leyes o reglam entos 

que se aplica

FECHA 
en que debe em
p ezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

 pago 
(2 )

R E S I D E N C I A  D E  L O S
i n t e r e s a d o s

j O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo. Provincia
Día Mes Añ oPesetas Pesetas

" 693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50 

693 50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50 

693,50'

693.50

693.50

693.50

693.50 '

693.50

693.50
>

€93,50

795.50 '

795.50

795.50

795.50 

795*50

795.50

795.50

795.50

795.50 

v. 795,50

^  795,50

795.50

795.50 i

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50 

795,50' '

795.50

795.50

l

V ’

E s ta tu to  de C lases 
P asivas deJ E sta 
do de 22 de o c tu 
bre oe 1926 y Ley 
de 6 de noviem 
bre d e  1942 («Día. 
rio Oficial» 264).

V '**

i
\

2 ' o c tu b re  1937 

16 d icbre. 1937'

13 sepbre. 1936

7 sepbre. 1938
\

22 se.pbre. 1938 

' 8  juUo 1937 

. 6 junio  1937 

21 febrero  1937' 

25 ju lio  1938 

2 agosto  1938

14 m ayo 1938 

V1 eneiV '1942

8 m arzo  1989

1 enero .1942-

' l
29 abril 1988

.
l9  dicbre. * 1937 

10 í^iarzo 1939 

16 a€ °sto  1938 

18 sep b re . 1938 

18 sepbre . 1988 

•13 ■.■‘ •Abril "1038

Vfgo ..........

G uad aü a jará .

¿ a ra g ó za  , ••* 

C astellón  .... 

Z am o ra

Avila .............

V alladolid ... 

Lugo ..... .. .. ..

C áceres .........

C ádiz .........\

C áceres 

V alladolid  ...

O viedo ..........

.León .........
i
l
C órdoba ... .

í
B u idos .........

T oledo ....... .

P o n tevedra ... 

i H u e lv a ..... .. ..

S. S e b a s tiá n

I ' "  ■
| O v i l lo  ;......

D arbo  ....... ............... ’

G al ve de S orbe ... 

M ed ian a  de Aragón 

C uevas de V inrom á

M alva ...........:...........

Villa lo ro  ............. .

C am p asp ero  ............

R-ecaré ..................... .

Eerzocana, . . . . .........

S an  R oque  ....... ....

G a rro v illa  ...............

Vadladolid ..........

C ervaráfde  A stu rias

León .........

P u e n te  P a lm e ra  ...

Angulo ........*.......v .,

Toledo

Adignia ...... ............

i
Huelva, .......... .

I rú n  ...•••...... . . . .......

S. C. de Mié re s  ...

' l

P o n tev ed ra  . 

ó u a d a la ja r a .  

Z ara g o za ' . ..

C astellón  ... 

Z am o ra  ,,,

Avila ...........

Valladolid- ...

Lugo ............. •!

C áceres .......

C ádiz , , 

C áceres , , 

Valladolid 

O viedo ...

i/eón  ....... .

C órdoba

B u rg o s . . . . . . . .

Toledo 

Pon tevedra  .

H uelva ........

G uipúzcoa ... 

Oviedo ......1.
i

i

*

é

8

r

\

s ^



P á g i n a  4 0 8 2  B O L E T I N   O F I C I A L   D E L   E S T A D O  18 m a y o   1 9 4 5

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 

causantes

A r ma  Cuerpo o 
Unidad a que per

tenecian los caus
antes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

ID. Fermín, Sancho Sanz ...... v...... F. E. T. Burgos ... Falangista Pablo Sancho Bublrats....................!D.a Joaquina, Bubirats Sancho .........

D. José Sánchez Vázquez ....... . Falangista Domincro Sánchez Gómez ...
D.a Josefá Gómez García ................ *

. D. Ciríaco Vítores Palomero ............. Idem •••••••••• F. E. T. Castilla 

F. E. T. Galicia., 

Legión ............... .

Falangista Gabriel Vítores Arranz!...................
D-.a Feíipá Arranz Arribas .................

D • Jesús Louretro País ...................... Falangista Manuel Lourelro Negreira..............D.« María Negreira Ria<l ..................

t> . , Matías Ramos Santafé ............... rjAl, Legionario Rufino Ramos Salvador.........^r......D.a Angela Salvador Moliner ........... .

D Fernando Gutiérrez López .........
Idem .............. Legionario Rafael Gutiérrez González......-w,.-,,D.*N Herménegilda González San Mi

guel ............................................

Anffpl dé 1a TOüTfiD Emilio Casado Oliva ....................
£>.a Sagrario de la Torre Humanas ...

D. Antonio Pérez Fernandez .............
D.a María Pérez Ruiz ...T..................

P . Francisco Lema N. ......................

Idem ..........
i

Regulares 2

T/̂ Am — '

Soldado Martin Pérez Pérez........... ....... ...........

Soldado Alejandro Lema Mouzo...;........v.y.v.-.v.

D. Manuel Brearía Sandarán ..........
>

Idem ......... Regulares 3 ......... Soldado José Bacaria Dejuán...¿.................... .D.a María Dejuán Bacará ............... .

D.' Antoni$ Malaguilla Puénte 
D.a Trinidad Cidíuentes. Ruiz Olivares.

D. Urbano Ohamprró Castaño .....y.- 
D.a Leonor Chamorro Morán

D. José Martín Manzanares ....... ,4...

Idem ' ....... Idem . .. ...... . Soldado Juan Malaguilla Cidfuentes........-...v...

Idem ■ ... Resalí ares: 4 .... Soldado Moisés Chamorro Chamorro................

Tdem - __ Regulares 5 

Atrillería 46 ......

Soldaáfe Miguel Martín Manzanares......DA María Manzanales Cerón .......i.;,.

D. Antonio Purón Borbolla ......... .
/

Idem ••• Soldado Arsenio Purón Egulvar ,..r.v¡v¡....

D. José Mella Viaamonde ................. Idem ...... .. Tn l Marina ....-V;... Soldado José Mella Puente............t ..
D> María ¡Puente .................... ........ . *

Sanidad núm. 5 ... 

Infantería 17

V  1

D.a Carmen Oanadell Bosoh ............

D Pedro Francisco Millán ....... Padre rr;..... Brigada don Francisco Francisco P erlse ..^ »*

Cabo Antonio Lozano López............. ...... ¿m essuTomás Lozano Díaz ....... r........ Idem ........ . Cazadores 7 ......
P . Juan Sánchez Ruiz ...... ....... Idem .......... Infantería 27 Cabo Estanislao, Sánchez Bejarafio........

! . . .
D jtían Lozano (Martin *................... Idem ...... Legión ................... Cabo Mateo Lozano Utrilla...............

Cabo Avelino Alvarez Vidal.. . ..................n  .Tosé Alvarezv Blanco ........ . Ideih. .......... Art ‘llería ; ....

Idem B Montaña- 5 •* Soldado Vicente Vega Bayo.,......... ...^.....
o  TVvmmcro Rosa Rooue Idem ............ Cazadores 6 ...... Soldado • Francisco Rosá Róque..............
D. José Ortego . Gómez ................ . Idem ...... . infantería 18 ; ...... Soldado Donato Oártego Gómez................... .
D. Bénigáo Vidal López icem ............. imantena M  ....... boiaaao uamei viaai uama...,,,........»«iani



N ú m . 1 3 8  B 0 L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O P á g i n a  4 0 8 3

Pensión 
anual que se 
lee concede

Aum ento  por 
Ley cié b de 
noviembre de 

1942 
(1)

Pese;as

Leyes o reglamentos 

que se aplica

FECHA  
en que dede em. 
p?zar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
[a provincia 
en que se ln6 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  d e  l o s  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es
i

Pesetas Día Mes Año
Pueblo Provincia

693.50

693.50

693.50 

69*3,50

2,106,00

k 2.106,00

2.106,00

1.440.00

1.440.00

1.440.00

1.440.00

1.440.00

1.440.00 

<593,50 

970,00

693.50

4.500.00

795.50
795.50

2.412.00
796.50

. 693,50
693.50
693.50
693.50

795.50

795.50

795.50

795.50

2.178.00

2.178.00

2.178.00

1.565.00

1.565.00

1.565.00

1.565.00

L565,00

/
795.50

1.432.00

795.50

6.000,00

2.160.00 
2.160,00

3.500,00

795.50
795.50
795.50
795.50

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu
bre de 1926 y Ley 
de 6 áe noviem. 
bre de 1942 («D. 
O.» Dum. 264),

>•

r

24 enero 1939 

31 agosto 1936 

Ú junio 1937

10 novbre. 1938

17 novbre, 1938

í

9 (obrero 1939

abril 1938

11 abril 1937

4 enero 1939 

13 agosto 1936

12 junio 1937 

7 lebrero 1938

5 febrero 1937 

23 abril . 1938

7 marzo 1938 

2 julio 1936

11 octubre 1938

23 julio 1937 
U novbre. 1936

10 enero 1937 
20 enero 1937

29 sepbre 1938 
9 sepbre. 1937

16 (liebre. 1937
17 qovbro. 1938

Tarragona ..

Cádiz .........

Valladolid ... 

La Coruña... 

Teruel .........

Santander ...

Madrid .. 

Cádiz .........

La Coruña..,

Barcelona ... 

Ciudad Reai 

León ..........

Málaga ......

Cantand - .. 

Pontevedra 

Gerona ......

Zaragoza ....

Huelva ......
Cáceres ......

Almeria ....
Oviedo ........

León ..........
Oácfres ......

1 Soria ..........
León

Alcanar ...............

Ubrique .....

Olmos de Peñaflel.

Negreira ...............

Cabra de Mera ....

Mingo ..........

Morata de Tajuña.

Olvera .................

Qumbrla v..

Caneján .................

Valdepeñas .........

O&trofuerte ........

Melilla .................

Val de S. Vicente. 

Ouzande

San Ferreoi ..........

Zaragoza ..............

Huelva .............vv
Plasenzuela ..........

Alcolea ................
Llamoso ...............

La Baña ..............
Cedillo .................
Burgo de Osma ... 
Oela Paradaseoa

Tarragona... 

Cádiz ,, 

Valladolid ... 

La Coi uña... 

Teruel ........

Santander...

Madrid .......

Cádiz .........

«
La Coruña...

Lérida ........

Ciudad Real.

León ...........

Málaga ,,,, 

Santander ... 

Pontevedra .. 

Gerona ....

Zaragoza ....

Huelva ... 
Cáceres

Aliheria ,, 
Oviedo ........

León ...........
Cáceres .. . ,
Soria .........
León ...........

3

8

9

8

JO

3

11

1

12
13

3



P á g i n a  4 0 8 4           B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 8  m a y o   1 9 4 5

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco  

con loe 

causantes

Ar ma  Cuerpo o 
Unidad a que per. 
tenecian los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE L03 CAUSANTES

í
D. José Fondado González ...........
D. José Morar Botana .........................
D. Manuel Sánchez Alejandro .........
D, Antonio Pérez Candelaria ........ .
D. Mariano Diez Millán ... ...............

D. Francisco Calderón Roníero ,
DI Francisco Blanco González ........
D. Eugenio Mayordomo Rabanal ....

Da Dolores B-as Alfonso ........................
Da Manuela Leiro Rey ........................
Da Concepción Pizarro Ram írez...........

D,a Nica ñora Sánchez González .........
DA Angela Serrano Carrasco ....... .

DA Dolores García Bilbao ... ..............

Da Remedios Burgos Pineda ...............
Da Valentina Alfageme González ....* 
DA Anscleta Pámpano Vázquez ........

Da Avelina Souto Valladares ..........
DA Carlota Izquierdo Florestán ........

DA Catalina Martorell Socias ...........
Da Valeriana Sánchez Mayoral ....... .
Da Petra'Rodríguez Delgado- ..............
Da Ricarda Castaño Navas ...................
Da Filar Casado Martínez ........... .
Da Cesárea Fernández Olivares
Da Teresa Hernández Ayestarán .......
DA Josefa Torres Pintos ........................

DA Dolores Míguez Seijo ........................
DA Manuela. Quíntela Cosita ...... •••...
D a Rita del Cura Nebreda ........ ........
D * Jesusa (Lorenzo Ogando ...............
DA Manuela Losada González ............

DA Josefina Medina Valeriano ............

Da Manuela Valcarce Valcarce .......
Da Telesfora. Lamadrid* Estrada .......
Da M.áría Díaz Lara ............................

DA Ángeles Pellón Marcos ... • ...........
DA Encarnación Romero Fernández.. 
Da IsaJbel Martínez Pérez ...................

DA María Morella Giraut ..............

DA Emilia, Martínez Verdú ....... r.7...
DA Luisa. Borrarlo Samper ..................

t
DA Ana Martínez Tejerín ...................

DA Felipa Moreno López ............ .
D a- Jesusa Alvarez Rodríguez ...........
D a María del Carmen Caamaño.‘ An- 

telo *«»»•*«•»•»*»•♦•••♦••v* • » « » • » *

Paare .........
Idem .............
ídem ...........
Idem .............
Idem .............

Idem ......r ..
Idem ....... .
Idem .............

Madre —
Idem .............
Idem .............

Idem .............
Idem .............

Idem .......

Idem .............
loem __ .....
Idem ............

y Ide m ...........
Idem ............

Idem ...........
Idem ....... .
Idem ............
Idem ...........

- Idem ....... .
Idem ...........
Idem ____...
Idem ............
Idem ..........
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem • ........

Idem .............

Idem .......... .

Idem .......
ídem ....... .
Idem .............
Idem .............
Idem .............
Idem ...... .....
Idem .............
I<jleam

Id em ...... .......

Viuda. . . . . . . . .
Idem .............

Idem ^..........

Idem ...........
Idem .............

Idem

infantería 29 .......
Idem .........................
Infantería 31 ........
Iníanteraí 38 
Infantería 2 " ...........

Infantería 4 ...........
Artillería 46 ..........
AniJleríS 63 ...........

Artillería i ..............
Infantería 30 ......
Infantería 15 ......

Ti fantería 27 
Legión ......................

Infantería Marina..

Cazadores 2 ...........
Infantería 5 ..........
Cazadores 7 ...........

Infantería 17 ........
Infantería 24 ......

Idem ....... .................
infantería 25
Idem. ..... / . ...............
Idem. .......................
Infantería 26 ........
Infantería 27 •.........
Infantería 28 .........
infantería 29 ........
Infantería 30 '.......
Infantería 36 ........
infantería K8 ........
Infantería 60 ........
Mixto *89 .................

1 T. N. S. Monscrrat

'F  E. T Aragón ...i
F. E. T. Navarra...
Legión .....................
Idem ............... .........
Artillería 1 ..............
Artillería 4 v . . .......
Artillería. 11 . . ........
Caballería 12 .......
Transm i sienes ..

f ■
23 Comandancia ...

Caballería ........
Regulares 3 ...........

, Región Aérea Ceuta

Infantería 20 ........
Idem ............• • •........

infantería 35

Soldado Sil veri o Fondado Castro............. . ...........
Soldado José Moar Taboada................. .................
Soldado Valentín Sánchez González........ . . , .......
Soldado Narciso Pérez Perez..................................
Soldado Modesto Diez Alcalde................. .............

Soldado Nicasio Calderón Correas........................
Soldado Juan Blanco Sánchez............. T........... ...
Soldado Feliciano Mayordomo Calvo...................

#
Alférez don Francisco * Alfonso Bas.................... .
Brigada don Ramón González ’ Leiro....................
Sargento clon Cristóbal Guerrero Pizarro.........

Sargento don Gonzalo Juánez Sánchez..... . . ...... ‘
Sargento don Antonio Vargas Serrano...............

Cabo Guillermo Arnáiz García........................ ......

Soldado José Bermúdez Burgos........................... .
Soldado José Vaquero Alfageme................. ..........
Soldado Félix Guillermo Pámpano..... ;...............

Soldado José Rodríguez Souto................................
Soldado Pedro Marjjuán Izquierdo............ .«♦......

Soldado Lorenzo Pujadas Martorell..... .............
Soldado Roque Tórrido Sánchez............'..n...........
Soldado José Bonilla Rodríguez.................... ........
Roldado Felipe Izquierdo Castaño.......................
Soldado Santiago García Casado.........................
Soldado Atilano Muñoz Fernández......................
Soldado Juan Michelena Hernández....... ...........
Soldado José Gómez Torres....................................
Soldado Jesús Varela/Moreiras..... ........... ....... .
Soldado Avelino Míguez Seijo ..... .........................
Soldado Antonio Vázquez Quíntela........ ..............
Soldado Donato Nebreda del Cura........ :.........
Soldado Manuel Porto Lorenzo........... ....... ..........
Soldado Eleuterio Pérez Losada.................... ........

Falangista Clemente Ventura Medina..'....,........

Falangista Secundino Hernández Arraáola......... <
Legionario , Jesús Balsea Valcarce..... ...................
Legionario Angel Barros Lamadr id.....................
Soldado Andrés Vildhes Díaz........................ ........ *

Soldado Antonio Giniénez Romero.......
Soldado Eduardo Vaca Martínez.............

Carabinero don Luis Florence Morella.......

Teniente don Joaquín Collantes Ardea..... r ^ .-
Brigefda don Alfonso Cajorla Mellado.'........¿«.a

Soldado Marcelino Parra Parra........ ....................
Soldado Manuel Gómez Tejeiro....................

Soldado Ramón Bardan ca Cancela...



N ú m . 1 3 8  B O L E T I N  O F I C I A L   D E L   E S T A D O            P á g i n a  4 0 8 5

Pensión 
anual que se 
les concede

Pesetas

 Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
(1)

Pesetas

Leyes o reglamentos 

que se aplica

F E CHA 
en que debe em

pezar el abono 
dé la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Día Mes Añ o
Pueblo Provincia

693.50
693.50 
693,50"
693.50

1.440.00

1.465.00 
693150
693.50

4.000.00
4.000.00
2.160.00 .

2.160,00
3.500.00

1.432.00

693.50 ' 
693v50
693.50

696.50 
. - 693,50

693.50
693.50
693.50 ,
693.50
693.50 .
693.50 .
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

693.50

693.50 
2/106,00
2.106.00

693.50
693.50
693.50

- 693,5&  
v 093,00 '

1.600,00

6.000.00
4.500.00

3.500.00

693.50 
693,5^

i 693,50

795.50
795.50 

"495,50
"795,50

1.565.00

705.50 .

5.000,(K)
4.500.00 ✓

4.500.00
4.500.00

2.160.00

795.50
795.50
795.50

795; 50

795,50.
795.50
795.50
795.50
795.50 

. 793,50
795.50
795.50
795.50
795.50 

'795,50
795.50
795.50
795.50

795.50

795.50
2.178.00
2.178.00

795.50
795.50
795.50
795.50 
795,56 t

3.465.00

7.500, Og 
5.000*00

795.50
795.50

5 9 5 ^

¡ :

•

V.

Estatuto de Glasee 
Pasivas del Es. 
tado de 22 de o c 
tubre de 1926 y 
Ley de 6 de no-.¡ 
viembre de 1942 
U D O .» nCune 
ro 264);

k ‘ ‘ ";

26 sepbre, 1936! 
2 abl-il 1938 
7 febrero 1939 ‘ 

25 mayo 1938j 
1 enero 1942

1
5 novbre. 1938

15 abril * 1938 
29 sepbre. 1937

1 enero 1939 '
28 agosto i 938
29 agosto 1938

10 novbre. 19381
2 abril* 1938j

1 enero 1942

25 julio 1937
1 febrero 1938 ¡

13 enero 1939 1

17 enero 1939 ¡
. 1 agosto 1938 ■

14 sepbre. 1938 
20 ju lio 1937 
20 sepbre. 103-8 1
16 junio 1938 
20 agosto 1936
26 mayo 1938 
23 jiAio . 1938 
23 . sepbre. 1936.
25 mayo 1937, 
10 mayo 1937 
20 abril 1937 f 
23 agoso 1937 ¡ 
3>L diobre. 19371
26 agosto 1937 j

20 enero ' 1939 |

14 m ayo 1937 
26 . m ayo 1938 
1. febrero 1938 
4 novbre. 1936 , 

26 . julio 1938 ; 
3 i m arzo -.1938 i 
28 m ayo 1937 1 
31 m arzo 193® 1

20 sepbre. 1937 j

ICk  sepbre. 1936* 
9 sepbre. 1938

■ i
2 m ayo 1938

12 abril 1940 
14- abria 1938

6 febrero 1338

Orense 
La Cor uña...
Orense ...... .
Tenerife.......

Soria .............

Badajoz .......
Salgpianca .. 
Palencia .....

J. Frontera. 
Pontevedra . 
Málaga .........

Salam anca. 
Córdoba ......

La Coruña ..

Ceuta
Vigo' / . ...........
Badajoz

Pon^-P dra...
Logroño

Baleares ... ,
Avila .............
Toledo ........
Cáceres ...
Zam ora ........-
Toledo 
G uipúzcoa .. 
Pontevedra...
Lugo .............
Vigo . . ..........
f^ugo ............
Burgos ........
Orenso ......
Idem . . ..........

T en er lo  .....

N a v a rra .......
Lugo ............. i
Oviedo .........1
Córdoba
Logroño
Santander;..
B adajoz .......
M álaga ...^

Huesca ........

M álaga .......
Granada

Sevilla .........

G uadalajara.
Pontevedra!..

L a  Córufia .

r
Carballino ...............
Ordenes ...................
Samipayo ................
Telde ........................
Peñalcázar ..............

Casas de D. Pedro,
Armen teros ........... .
Pino d« Viduerna.

J. d© ja Frontera..
Cerceda ............. ¿t...
Teba ................ - ....

Guijuelo ..................
F u en te .Palm era ...

Madrid- ....... .............

Ceuta .........................
VigO ................. ;.. . .. .
Zafra .............. .........

Cruces ......................
Logroño ...................

Inca .......................
S . M .a del Berrocal
Pueblanueva ..........
E . de la Vera ...
Zam ora ...................
Velada . . . . i . / ...... .
San Sebastián .... 
V. de Árosa
Losada ......................
M os .....................
Palas de* R ey ...
V. dp Gumiel
Bearriz . ...............
Castro Cótarones ...

Anguüo Gomera- ...

Ezcaroz ....................
S. Salvador Toldas
Fimiango .................
Pedro Abad .... .. . . .
Cañas ....... .................

. Barayo ......... .
, M érida ................
Villa Satijurjo '..v..

H ueso* ............. .

M elilla .....................
G ranada ...................

Sevilla ......................

Angón .......................
L a Cañiza .............. .

C o r is t a s »

Orense .......
La Coruña... 
Orense .......
Tenerife, 
Soria .............

Badajoz .......
Salam anca ..

1 Palencia ... .

Cádiz .......
Pontevedra.. 
Málaga ........

Salam anca...
Córdoba

M adri'5 ........

• Cádiz .. . . .. . . .
Pontevedra...
Badajoz

Pontevedra 
Logroño ......

[pa leares ,...
Avila ............

; Toledo .......
Cáceres ........
Zam ora * .......

¡ T o led o ..........
I G ln pu zcoa . ,k 
| Pontevedra...

Lugo .............
Pontevedra..

,Lugo ..............
Burgos .........
Orense .. .... 
Idem .............

Tenerife

Navarra ....
1 Lugo .............
Oviedo .........
Córdoba .L .

Santander ... 
B adajoz .... 
M arruecos ..

Huesca .........

Granada

Sevilla ........

Guadalajara.
Pontevedra...

La Coruña ,á

3

14
3

14

16
3

16

3

17
i

«r

• 1 18
19

. i 
i
i

3

20 

3

21-

3

*‘.2?

1 8r ;
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco

con los 

causantes

A r m a , Cuerpo o 
Unidad a que per- 
tenecían los  c a u -  

s a n t e s
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D .a Petra Perreras Campesino ..........
V .  Francisco ^,-eaquita Perreras

Viuda .........
Huérfano ... Infantería 36 ........ Soldado Froilán Mezquita Casas.......... .

D .a Francisca Sánchez García ..........
D a  Micaela Nieto García ..................
D .a Paulina Jiménez Roldán
I>.a Doiores Mosteare Sega-de'..............
D.a Rosario Fernández González
D.a' Carmen*. Nieves Narreto ..............
D.a Carmen Maqueim  Rosendo ,
D .a Eugenia Cortés (Moreno ..............
D.a Juliana Lucas Sanz ....... r ...v ...
D.a Concepción Vicente Tóbam ela ...

Viuda ..........
Idem ...........
I d e m ..........
Idem ...........
Idem ............
Idem ........
Idem ............
I d e m ............
I d e m ..........
Idem ............

Infantería 27 , 
Infantería 28 
Infantería 20 , ...
Infantería 8o ........
Infantería 35 
Infantería 38 .......
Infantería 66 
F. E. T. Cáceres....
Legión • ...!......... .
Idem ................. .....

Soldado Valentín Vega G arcía .......................
Soldado Teodoro Hernández G arc ía ...................
Soldado Juan Arrebola Cañete............................
Soldado Jesús Vázquez Regueiro........................
Soldado Perfecto González Vázquez........... .......
Soldado Tomás Cabrera Morales............. .........
Soldado. Santiago Paulos t Rom a.........................
Falangista Lázaro . Pérez González............
legionario  M ariano Arroyo Vicente..................
Legionario Antonio Amaya Avila......................

«
D .a Joaquina Juan Molina ...... ...,...... Idem ........... Bón. O. Público 408 Soldado Melchor Segarla  Cebolleda...........

D.a Josefina Silvosa Martínez ..... .
D.a M aría del Carmen silva Dapresa..

\ •

Huérfana.... 
laem  .........

)

Infantería 20 .......
Infantería 24 ........

Sargento don Eduardo Silvosa Groves...............
Cabo Antonio Silva Fernández...!............... .

'D . Cecilio Sánchez Iglesias ............
D .f Primitiva Izquierdo Gozalo .......... Padres ........ D. E. Voluntarios . Alférez don Julián Sánchez Izquierdo.*..............

D. José Parra  Serrano ................;...
D.a 'Carmen Garfcía de Olano ...........

i ' ‘ , 
I d e m ........

» .
Sargento ^oh José Parga G arcía ...........

D. - Víctor G arcía Pérez .....................
D.a Domitila de Vera Pérez ' .............. ■Idem..... . Idem ................... Cabo Sántiago G arcía de V era...... ...............

D . Félix Pistoni Gómez ...... .
D .a Luisa García de Quirós Yáfiez ... I d e m ............

.i
Idem ......... ........ Cabo Em ilio Pistoni G arcía de Quirós..,...77^ .

D. . Benjamín paesa Martínez ...........
D .a Felisa Pardo G racia ....................

i
Idem .......... ;dem Soldado José Paesa Pardo..........................¿...r...

D . Lamberto González Nacher ... 
D .a Isabel Vidal González ...;.......... Ideiji ...........

• i

Idem ................... Soldado Vicente González V idal.............

P . Juan. (Martíñez Aíárcón ..............
D .a M aría López Hernández ...........

V

Idem ........... Idem ...... ....... Soldado José Martínez López.............................

D. Pablo García Alcalde ............... .
D .a Amadea Díaz Ol^rte ...................... Idem .........

i ,
Idem ,................ . Soldado Pablo García D íaz ......

D .a M aría Natividad* Vergara Deleito, 
D >  Carmen Serrano Pérez ........... .

Madre r.?.... 
Idem ............

Idem ............... .......
Idem .............. .....

Soldado Fernando Oarvajosa Verguea......
Soldado Francisco Serrano Pórez.....1.........¡¿r...

D / M a r ía  Severo Baeza ............ . Viuda ídem .................... .
i

Teniente don Estanislao García Cámacho

D *  Mercedes Vállespin Cobián ..........
v  *

D. Angel Ruiz Peces *......................
• - i . 1 •

' Madre ....... i

Padre ........

Caballería ...... .....

Eclesiástico ..........

*

Teniente don Manuel Lucio Vallespin......ttítt...

Capellán segundo don' Manuel Ruiz Roldán...
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Pensión 
anual que se 
les concede

Aumento por 
Ley de 6 de 

.noviembre de 
’ 1942 

(1) ^

Pesetas

Leyes o reglamentos 

que ©e aplica

PECHA 
en que debe em. 
pszar el .abono 
de la pensión

Delegación de. 
Hacienda de 
la provincia 
en que so les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E  N o  1 A D E L O S  
I N T E R E S A D O S

O
&

se
rv

ac
to

n
ee

Pesetas Día . Mes Año
Pueblo Provincia

, 693.50

693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50 
693:50 
693 30

0.142,00 
2.106,00 •

693.50

3.500,00
795.50

4.500,00' 

2.609,75 

• 2.609.75

2.500.25

i

2.500.25

> 2.500,25 >
4

2:500,25 
■ 2.500,25.

• 5.000.00 J
$ ■ ' .1
> 5.000.00 •

793.50

7*95,50.
. 795,50 

795,50. •.
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

‘ 2.178,0o*
. 2.176,00,

795.50

' 4.500,00 
2.160.00

7.000,00

5.500.00

3.500.00

3.500.00 

'2.609,75

2.609.75

2.609.75 ,

2.609.75

2.609.75
2.609.75

9.500.00

7.500,-60

7.500.00

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta.

‘ do de 22 de octu. 
bre d* 1926 y Ley 
de 6 de noviem
bre 1942 («Diario 
O tidal» 264).

Estatuto ¿e Clases 
Pasivas del Esta, 
do de 22 de oc
tubre d e . 1926, 
y Ley de 6 de 
n o v i e m b r e  de 
1942 («D. O.» nú
mero 264) Orden. / 
circular de .6 de 
diciembre de 1941

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de oc
tubre <je 1926, 
y Ley de 6 de 
n o v i e m b r e  de 
1942 («D. O.» nú
mero 264) Orden 
circular de 6 de 
octubre' de 194L

Decreto.de 18 de  
a b r i l  de 1938 f 
(«B  O» 549Í, Ley t 
de 13 de díciem* 7 
bre de 1940 («Dia
rio Oticial» 292)

- y Ley d© 6 dé no
viembre de* 1942 - 
UD, 0 .»  264),

22 enero 1939

15 ?opbi‘e. 1938
23 julio 1937 
3 n mayo 1938

13 enero 1939 
¿5. enere 1939
14 octubre 1938
15 marzo 1938 
28 sepbre. 1936
28 marzo 1938 
2 abril 1938

2 , enero 1938

22 febrero 1937. 
18 mayo 1938

6 agosto 1943 

1 agosto 1942

5 dicbre. 194i

23 junio 1942

3 dicbre. 1941 

1. dicbre. 1942

26 julio 1942:

29 octubre 1941

6 dicbre. 1941 
5 dicbre. 194i |

10 mayo 1944

*.
U  dicbre, 1936

: 1
o agosto 1936 

\

Zamora .......

Idem ..........
Salamanca .
Córdoba ......
La Coruña... 
Ore.rse 
Teñen te ‘ 
Pontevedra . 
Cáceres ......
Valladolid ... 
Sevilla ......

Zaragoza .....

La Coruña .. 
Pontevedra...

S^govia ^.... 

Madrid .......

S -ria ..........

Madrid . 

Zaragoza .... 

Valencia , „

Barcelona ...

Burgos

Zaragoza ....
Córdoba

■Alicante

Madrid ,,,, 

Toledo ... A. *

Gallegos del Rio ...

V. de las Peras .... j
¡Salmoral ..............
Luque ................. .
Gobas ....... ............
Cañedo ...... ..........
Tenerife ................
Meis ................ ....
Torreínocha .......
Valladolid .............
Costantjna ..........

Muel. .....................

Coruña ................
Cástrelo ...............

Segovia .............

Madrid 7.........

Tordcsillas .....•.....

Madrid ................

Zaragoza ..............

Vblencia ...... .......

BadaZona' .... .

Pradoluengo v .....

Madrid ........... ....
Córdoba .......

Alicante ...............

Madrid ...... ..........

Sonsaca ...... • ••......

Zam ora......

Idem ........
f Salamanca...
Córdoba ......
La Coruña..
Oretose ......
Tenerife......
Pontevedra ..
Cáceres .....
Valladolid ... 
Sevilla ......

Zaragoza ....

La Coruña... 
Pontevedra ..

Segovia 

Madrid ....

Soria ..... ...

Madrid.!..,...

Zaragoza .... 

Valencia ....

Barcelona .. 

Burgos .......

M adr^ ’ .....
Córdoba .....

Alicante

Madrid .......

Toledo ....... ;

23 

8

24
25

26

27

28

29

30

31

Í2

3

33 
3

34

35

36
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o b s e r v a c i o n e s

1. Por los G obernadores  militares 
a que corresponde el punto de resi- 
dencia ele ios recurrentes se dará  ♦ras- 
lado a éstos de la orden de concesión 
de la pensión que se les señala.

2. Todas  las pensiones a percibir 
por esta c a p i ta l '  (Madrid) serán abo
nadas por la Dirección G enera l de la 
Deuda y C lases Pa s iv a s .

3. E s tá s  pensiones serán abonadas 
en D an to  cunserven la aptitud legal. 
L os  padres én coparticipación, m ien
tras conserven su actual estado civil 
y de pobreza, pasando' por entero a! 
que sobreviva ■ sin necesidad de nue
vo señ a lam ien to ;  hasta  el 24 uo- 
G em 'b rede  1942, en la indicada cua n
tía que se les señala, y a partir de 
esta lecha, la que se les concede de 
acuerdo con la L e y  de 6 de nov iem 
bre-de 1942 (el.). V).» núm. 264), pre
via. liquidación 'y deducción de las 
cantidades que por los respectivos 
Cuerpos hubiesen podido percibir a 
cuenta del presente.

4. L a  percibirán, en copart icipa
ción, mientras  .conserven su actual As
tado de pobreza, pasando por entero 
al que sobreviva  sin necesidad de nue
vo señalamiento ; 'hasta- el 24 de no
viem bre de 1942, en la indicada cuan
tía .-que se les señala, y a partir  de 
esta fecha, la que se les concede de 
acu'erdo con !a L ey  de 6 de noviembre 
de 1942 («D. O.»  núm . 264), previa 
liquidación y deducción de las canti
dades que por el C u erpo  hubiesen po
dido percibir a cuenta del p resente ;  
el abono del cual es compatible  con el 
retiro^ de 279.40 pesetas mensuales  
que percibe,  el recurrente, como sar
gento  de Inválidos,  retirado, con arre 
glo a la Lev  de 17 de noviem bre de 
*1.938 ( B O L E T Í N  O F I C I A L .  D E L  
E S T A D O  núm. 15 1) .

5. .La  percibirá,  en coparticipación, 
hasta e¡! 29 de enero d e  1042, fecha en 
que .falleció el padre del c a u sa r le ,  p a 
sando 'íntegra a la m adre en tanto 
conserve la aptitud legal y actual e s 
tado de pobreza ; hasta el 24 de no
viembre -de. 1942, 'en la indicada' c u a n 
tía que se le señala ,  v.  a partir  de 
esta fecha, la que se le concede de 
acuerdo con la L e y  de 6 de noviem 
bre de 1942 («O. O .»  núm . 264), pre
via  liquidación y deducción de las c a n 
tidades que cor el Cuerpo hubiesen 
pedido prrri.’v -  'a cuenta de'! presente.

6. L a  p r rd b irá n ,  en copart icipa
ción. hasta el 2 -de octubre .de  i q u  
oue fa lleció el >£adre. vv de*de e s t a ‘ fe 
cha, por entero, o  m a d r e , . e n  tanto 
.conserve la aptitud- legal.' v actual es- . 
tado de pobreza ; hasta  el 2 1  de no
viembre de 1942, en la indicada cuan
tía que se le señala ,  y  a, partir  de esta’ 
fecha, la que se le concede, de acuer- |

do con la L e y  d e . 6 dq noviem bre de 
1942 («D. O .»  núm. 204), previa li
quidación y deducción de las cant id a
des que por el Cuerpo  hubiese 'podido 
percibir a cuenta dcif presente.

7. L a  percibirán, en coparticipa
c ión , ’ hasta '  e l '  7 de -enero de 1941 en 
que falleció el padre del causante ,  y 
desde esta fecha pasará  íntegra a la 
m adre, mientras' conserve su aptitud 
legal y actual estado de pobreza ; has
ta el 24 de noviembre de 1942, en la 
indicada cuantía que se le señala, y 
a partir  de’ esta fecha, la que se le

/concede de acuerdo con la . L ey  dé 6 
de noviembre de 1942 («D. O .» nú
mero 264), previa  liquidación’ y de
ducción de la s : cantidades que por el 
Cuerpo hubiese podido' percibir a 
cuenta deil presénte.

8. L a  percibirán, en copart ic ipa
ción, hasta  él 7 de noviembre dé 1941,  
lecha en que lalleció la madre del 
.causante, pasando desde es tá  fecha, 
por e n te r o , 'a l  padre, "en tanto conser
ve su actual estado-de po b reza ;  has
ta e f  2 4 .d e  noviembre de 194Í,  en la 
indicada cuantía  que se le señala ,  y a 
partir  de esta  techa, la que se le con
cede de acuerdo con la L e y  de 6 de 
noviembre de 1942 ('«D. O ,» ,  nú m e 
ro  264), previa '  liquidación y deduc
ción de las cantidades que por el 
Cuerpo hubiesen podido percibir a 
em uenta del presente. ■ . .

9. L a  percibirán, en coparticipación, 
m ientras  conserven su actual estado 
de pobreza ,-pasando por entero ail .que 
sobreviva,  sin necesidad de nuevo se
ña lam iento  ; previa  liquidación y de- 
ducción^de las cantidades que por el 
C u e r p o ^  hubiesen podido percibir a 
cuenta del presente. Sin que le . sean 
do aplicación los beneficios de la L e y  
de 6 de noviem bre de 1942 («Diario  
Oficial» núm. 264).

• io .  L a  percibirán en coparticipa
ción hasta el 2 de diciembre de 1943, 
que falleció el padre,  y desde esta  fe
cha por entero pasará  a la m ad re ,  
m ientras  conserve su actual estado ci
vil y ^ e  pobreza ; hasta  eL  24 de no
viem bre d e  1942, bn la indicada cuaVi- 
tía que se" ¡le sédala,* y* a part ir  de esta 
fecha, la* q u e  se le concede,,  de acuer
do con la L e y  de 6 de noviem bre de 
1942 («D. O .»  núm. 264), previa  li
quidación y deducción de las cant i
dades que,  por el C uerpo  hubiesen 
podido percibir a cuenta del presente.

1 1 .  L a  percibjrá mientras  conserve 
su actual estado de pobreza ; hasta  el 
24. de noviem bre de 1942, en la" indi
cada cuantía  que se le señala, y a pa r
tir de esta fecha, la que se le conce- 1 
de, de acuerdo con la L ey  dé 6 de 
noviembre de 1942 («D. Ó .»  n ú m e
ro 264), previa  liquidación y  deduc
ción de ilas cantidades que por el Cuer- j 
po hubiese podido percibir a cuenta

I del presente, el abono del cual es com 
patible con el ?ueldo de ' 4.000 pese
ta» anua les  que percibe cuiiiu Secre
tario de i a b u e n c a ,  con arregle» a la 

' .Ley  de 17 de noviembre de 1938 j D i a -  
1 r io .Ofic ia l»  núm. 15 1) .  
i 12. Percibirán la pensión que se 

señala los herederos legítimos del re
currente hasta el 23 de enero de 1943 
en que falleció el mism o ; h a s ta  el 24 
de noviem bre de 1942, en la indicada 
cuantía que se. le señala ,  y a partir  
de esta lecha, la que se le concede- de 
acuerdó con la L ey  de b. de noviem 
bre de 1942 («D. O .»  núm. 204;, pre
via liquidación y deducción de las 
cantidades que por el. Cuerpo  hubie-- 
sen podido percibir a cuenta <ie* pre
sente.

13 .  L a  percibirá mientras  conserve 
su actual estado de pobreza, previa li
quidación y deducción de (as cantida
des que por ol Cuerpo  hubiese po
dido percibir a cuenta del presente. 
S in .que le sean de aplicación los be
neficios de la L e y  de 6 de noviembre 
de 1942 («D. O .»  núm. 264).

14. . L a  percibirá mientras  conser
ve su actual estado de pobreza, previa 
liquidación y deducción de las canti
dades que por el C u erpo  hubiere pó- •* 
dido percibir a  cuenta del 'presente 
Sin  que le sean de aplicación los be
neficios de la Ley. de 6 de noviembre, 
de 1942 («D. O .»  núm. 264).

1 5 . '  L a  percibirá mientras  conserve 
su actual estado civiil y de pobreza, 
previa liquidación y deducción de Jas 
cantidades que por el Guerpo hubiere 
podido percibir a  cuenta del presente, 
el abono del cual es compatible  con 
el sueldo de 7.000 pesetas anuales  que 
percibe com o M aestra Nacional hasta 
el tope de 10.000 pesetas, con arreglo  
a la L e y  de 17 de noviem bre de 
( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  • núm. .151) .  Sin que 'Je seah de 
aplicación los beneficios de la L e v  de 
6 de n ov iem bre .d e  1942 (>«D. O .»  nú 
mero 264). i

16. Se  eleva a la actual c ua ntía  la 
pensión que le fue concedida por O r 
den de 13 d e j u l i o  de 1942 («I).  O .»  
núm ero 182), y 12 de abril .de 943 
(«D. O .»  núm. 93), por haberse com 
probado que el causante  ostentaba el 
empleo, de sargento en la fecha de su 
fa llecim iento, la que percibirá m ien-

| tras conserve su actual estado civil] y 
de pobreza ; hasta  el 34. de noviem bre 
de 1942 en lá indicada cuantía  q u e .s e  
le señala, v a partir de-e>ta fecha, la 
que se le concede de acuerdo con la 
L e y  de ójde noviembre de 1942 .(«Dia
rio Oficial»  núm. 264), previa liqui
dación y deducción de -las cantidades 
recibidas por cuenta dé los. señala
mientos anteriores, que quedan a n u 
lados. ' * ~

17. xLa percibirá m ientras  cohserve 
su actual estado civil y de pobréáa)
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hasta el 24 de noviembre de 1942, en 
la Indicada, cuantía que se señala, y a 
partir de esta fecha, la que se le se
ñala' de acuerdo con la Ley de ó de 

 noviembre de 1942 («D. Ó.» núme
ro 1 264), previa liquidación y deduc
ción' de las cantidades que por el 
Cuerpo hubiese podido percibir a 
cuenta del' presente, el abono del cpaJ 
es compatible con la- de 2.750 pesetas 
anuales que p e r c i b í a  recurrente co
mo viuda de capitán de Fragata, con 
arreglo a la Ley de 17 de noviembre 
de. F938 ( B O L E T I N 1 O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  núm. 151).

t8 . ,La  percibirá mientras conser
ve str actual estado civil y de pobreza ;

 hasta el 24 de noviembre de 1 9 4 2 , en 
lá indicada cuanEín que se le señala, 
y a partir de esta fecha, la que se le 
concede. de acuerdo con la Ley de 
ó de noviembre de 1942 («D. O.» nú
mero' 264), previa liquidación y deduc
ción de Tas cantidades que, por él 
Cuerpo Hubiese podido percibir a 
cuenta deil. presente, sin* perjuicio deí 
derecho que en su día pudiera tener 
su marido, que kc encuentra ausénte 
en ignorado paradero. .
 1 9 .  La  percibirá mientras conserve 
su^ actual estado civil y de pobreza, 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que por el Cuerpo hubie
se podido percibir a cuenta del presén
te, sin que le sean de aplicación los be  ̂
neficios de la Ley de 6 de noviembre 
de 1942 («D. O.» núm. 264). . ¡
 20. L a  percibirá mientras conserve 'su actual estado civil y de pobre

r a  ; hasta el 24 de noviembre de 1942, 
en la indicada cuantía que se le se
ñala, y . a partir dé ésta fecha la que 
sé le concede, de acuerdo cor* la .Ley 
de 6 de noviembre ‘de 1942 («D .4Q.» 
numero 264), previa liquidación y de
ducción de las cantidades que por el 
Cuerpo hubiese podido percibir a 
 cuenta del presente, sin perjuicio del 
derecho que en su día pudiera al
canzar el esposo de la recurrente, don 
Clemente Ventura, declarado en igno
rado paradero.

21.  L a  percibirá mientras conser
ve su actual estado civil y de pobre
za ; hasta el 24 de noviembre de 1942, 
en ila indicada cuantía que se- l e 1 se
ñala, y a partir de está fecha, la que 

 se le concede, de acuerdo con la Ley 
 de .6 de noviembre de 1942 («Diario 
Oficial» núm.' 264), previa liquidación 
y deducción de las cantidades que, 
por el Cuerpo hubiese podido percibir 
a cuenta del presente, el abono del 
cual es compatrible con él sueldo: de , 

5 ,00o pesetas anuales que percibe, la , 
reeurrente ■ por muerte de su esposo, 
con arreglo .a la Lev de 17 de noviem
bre" de : ( B O L E T I N  O F I C I A L
D E L  E S T A D O  núm 151). ".
• 22. L a  percibirá mientras conserve

la aptitud legal, previa liquidación y 
deducción de las cantidades que, por 
el Cuerpo hubiese podido percibir ax 
cuenta del presente. Sin que le-sean 
de aplicación los ' beneficios de la Ley 
de- 6 de noviembre de 1942 («Diario 
Oficial))' número 264). 

23. La percibirán en la siguiente 
forma*: la v iuda,’ desde la fecha que 
se cita en la relación hasta el 27 de 
noviembre de 1942, fecha en que con
trajo segundas ‘nupcias, y el huérfano 
don Francisco, desde el 28 de noviem
bre de 1942, por mano de su repre
sentante legal, hasta el. 18 de octubre,

.de 1958, en que cumplirá los veinti
trés años de edad ; hasta el 24 de no
viembre de 1942, «n la indicada .cuan
tía que se le señala, y a partir de esta 
lecha ila que se le concede, de acuer
do con la Ley de 6 de noviembre de 
1942 («D. O.» núm. 264), previa li
quidación y deducción de las cantida
des que por el Cuerpo Ji ubi ese podi
do percibir a.cuenta del presente.

24. L a  percibirá en tanto conserve 
la aptitud legal, por máno de su tu
tor durante su minoría de edad ; has
ta el 24 de noviembre de J942, en la 
indicada cuantía • que >e le señala, 
y a partir de esta fecha, la que se 
le concede, de acuerdo «,\>n la Ley 
de 6 de noviembre de 1942 («Diario 
Oficial)) número 264), previa 'iqui- 
dación y deducción de Ja s  cantida
des que, por el Cuerpo, hubiese po
dido • percibir a cuenta del presente.

 25. L a  percibirá en tanto conser
ve Ja aptitud legal y por mano de su 
madre natural durante su menci 
e d a d ; hasta ef 24 de noviembre de 
1942 en la indicada cuantía que se 
le señala, y a pnjtér de, esta lecha, 
ía que  se lq concede, de acuerdo, con 
la Ley de 6 de noviembre de 1942 
(«Diario Oficial» número 264),* pre
via liquidación y. deducción de las 
cantidades’ que por el Cuecpo hu
biese podido percibir a cuenta del 
presente.

26. L a  percibirán ^n copartici
pación, mientras, conserven su acjúal 
estado civil y de. pobreza, pasándo 
por entero al que sobreviva sin ne
cesidad de nuevo señalamiento, pre
via liquidación y deducción 'de las 
cantidades que por el Regimiento de 
Infantería número 44 hubiesen pe
dido percibir a cuenta del presente, 
el abono del cual es compatible con 
el sueldo, de 7.500. pesetas anuales 
que percibe el ^recurrente como Maes
tre* nacional, con arreglo a la Ley  
de 17 de noviembre de 1938 ( B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  m í- ;
mero .151)
 27. La  percibirán en coparticipa

ción,^ mientras conserven su actual  
estado ,c?vvil. y .d.e. pobreza, pasando 
por ...entero., á l  que' sobr.eviv-a sin ne-  
césidad de nuevo señalamiento; has

ta el 24 de noviembre de 1942, en la 
indicada cuantías que se le s  señala, 
y a partir de está fecha, la que se 

 les concede de acuerdo con la Ley 
de ó dé noviembre de 1942 («Diario 
Oficial» número 264), previa liqui
dación y deducción de las cantidades 
que por el segundo Tabor de R egu
lares de Melilla hubiese' podido per
cibir a epenta del presente.

28. L a  percibirán en coparticipa
ción, mientras conserven su actual 
estado civil y de. tppbreza, . pasando 
por entero al que sobreviva sin ne
cesidad de nuevo señalam iento; .has
ta él 24 de noviembre de '1942, en la 
indicada cuantía que se les señala, 
y a partir de 'esta fecha,, la que se 
les concede de acuerdo con la Ley 
de 6 de noviembre de 1942 («Diario 
Oficial»' número 2Ó4), previa 'liqui
dación v deducción de las cantidades 
que por e l . Regimiento de Infantería 
número r8 hubiesen podido percibir 
a cuenta del presente, 

 29. Se  eleva a la actual cuantía  
 la pensión- que les fué concedida por  
 Orden de 13 de junio de 1944 («Dia
rio Oficial» número 14/1), por haber
se comprobado que el causante os-' 
tentaba el empleo de Cabo en la fe
cha de su fallecimiento, la que per
cibirán en coparticipación, mientras 

 conserven su actual estado civil y de 
pobreza, pasando por entero al q.«e 
sobreviva sin necesidad de nuevo .se
ñalamiento, previa liquidación y de
ducción de las cantidades recibidas 
por cuenta del señalamiento anterior, 
que queda sin efecto. 

30. La  percibirán en coparticipa
ción, mientras conserven su actual 
estado civil y de pobreza, pasando 
por entero al que sobreviva sin ne
cesidad de nuevo señalamiento; has
ta él 24 de noviembre de 1942,- en la 
indicada cuantía que se les señala, 
y a partir pe esta fecha, la que sé 
les concede de .acuerdo con la Ley  
de 6 de noviembre de 1942 («Diario 
Oficial» número 264), previa liquida
ción y deducción de' las cantidades 
que por el Regimiento de Fortifica
ción número 2 hubiesen podklo per-, 
cibir a cuenta del presente.'

31 . L a  percibirán en coparticipa
ción; mientras conserven su actual 
estado civil y de pobreza, pasando 
por entero al que sobreviva sin ne
cesidad de nuevó señalamiento, pre
via liquidación v deducción de las 
cantidades que por el Regimiento de 
ArtiUería número 24 hubiesen podido 
percibir a cuénta del presente.

 3 2 . La percibirán en1 coparticipa
ción; mientras consérven sil '-actual - 
estado civil v de pobreza, pasando 
por entero ?1 que 'sobreviva sin ne- 
nprecíHoq He nuevo señalamiento; 
hksfa pI 2d de noviembre de 1942, en 
la indicada cuantía que se les seña-
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la, y a partir de esta focha, la .que 
se le concede de acuerdo con la L e y ’ 
de 6 de noviembre' de 1042 («Diario 
Oficial») número 264), ¡previa liqui
dación y deducción de las cantidades 
que por el tercer Tercio de La  L e 
gión hubiesen podido percibir a cuen
ta del presente.

33. L a  ¡percibirá mientras conser
ve su actual estado civil y  de pobre
z a ; hasta el 24 de noviembre de 1942, 
en . la indicada cuantía que se le se
ñ a la ;  y a p a r t i r .d e  esta fecha, la 
que Se le concede de acuerdo con 
la- Lev- de 6 de noviembre de 1042 
(«D. O.»» núm. 264), previa liquida
ción y deducción de las ‘cantidades 
que- por la Je fa tu ra  de Milicias dé : 
Madrid hubiese podido percibir a 
cuenta del presente. .* |

34. La  percibirá mientras con ser- 
• ve su aptitud legal, previa liquida

ción y deducción de las cantidades j 
que por el Regimiento de Infantería 1 
número l i  hubiese podido percibin a

4 cuenta del presente.. -
35.' Justif icado en el expediente, 

informativo el hecho glorio.^o que ! 
concurrió en la muerte del causante, I 
percibirá la pensión que se le señala ! 
en tanto Conserve la aptitud legal y • 
actual estado de pobreza; hasta e l ,  
24 de noviembre' de 1942, en la in- j 
dicada cuantía que se le señala, y 
á partir de e s t a . fecha, la que se 
le conceder de acuerdo,con la Lev de 
6 de noviembre de 1942 .(«D iario  i

- Oficial» número 264), el ,abono del J 
cual . es. compatible con la de 5.000] 
f>esétas anuales que percibe por | 
muerte en acción de guerra de otro 1 
hijo, con arreglo a la Lev  de 1I7 de 
noviembre de 193& ( B O L E T Í N  O F D  
C I A L  D E L  E S T A D O  núm. 15 1 ) .  .

56. ' Justif icado en , e l ,  expediente 
informativo el hecho glorioso que 
concurrió en la muerte del causante,!

. percibirá la pensión que se le señala 
en tanto conserve su actual .estado I 
de pobreza ;  hysta el 24 de, npvieni- j 
bre de 1942, en l a indicadh cuantía | 
que se le señala, y a partir de esta 1 
fecha, lá .qne  se le concede fie acuer
do con.la  Ley de 6 de noviembre de 
1942 («D. O.» núm. G64).

Madrid, .3 de noviembre de 1944.— 
E l  General • Secretario, Nemesio B a 
rrueco. , . . 1

M IN IS T E R IO  
DE IN D U S T R IA  Y  CO M ERCIÓ

Comisaria General de Abastecimien
tos y Transportes (Dirección Téc

nica)

R e ctificando el anuncio publicado en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S
T A D O  número  103, de 13 de a bril 
próximo pasado, sobre extravio de 
tarjetas de abastecimiento.

Habiéndose padecido error en la 
publicación del anuncio aparecido en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  núm. 103, de 13 de.abril pró- 

; ximo pasado, por el que se anulan 
T arje tas  de Abastecimiento de la sc- 

I rie S S ,  por el presente se rectifica 
en el sentido de que la correspondien
te a* Ramón Pelayó García, que apa- 

I rece con el núm. 71868, debe enten- 
Iderse es el 71864, y la perteneciente 
a Carmen Eizmendi Beklarrain , con

s i g n a d a  con el núm. 102650 es el 
n ú m e r o - 112344. ‘ ' . . * ¡

Lo que se pone en conocimiento de j  

todas las Deíegácionés Provinciales, | 
Subdelegación del Campo de Gibral- j 
tar, Delegaciones Locales Especiales 
y Delegaciones Locales de Abasteci
mientos v Transportes, así como de 
la Delegación de Economía, Indus
tria v Comercio de la Alta  Comisaría 
de España en Marruecos, a los efec
tos procedentes.

Madrid, 9 de \ mayo de t.045.— F.l 
Comisario general, Jíufino* Beltrán.

M IN IS T E R IO  
DE EDUCACIO N  NACIONAL

Subsecretaría

 Concediendo la excedencia voluntaria 
 a l Parlero M anuel Hernández Mo

riñigo. 

¡ IJmo. Sr. :• V ista  la solicitud * for- 
í mtmuia r>or Manuel. Hernández Mo- 

riñigo,, Portero de este Ministerio, 
con destino en la Bibjiotocá «Bala- 
guer», de-Villa-nueva y Geltrú,

E sta  Subsecretaría , de conformi
dad con lo' que proviene el artícu
lo-  i2 del Esta tuto  del Cuerpo de- 
Porteros. de los Ministerios Civiles,

' »•

de 22 do jiifío ríe 1050, en relación 
con lo dispuesto en el Reglamento 
de 7 de septiembre, de 1918, ha re
suelto conceder al referido subalterno 
la oxcedencia voluntaria en su car* 
go, sin sueldo alguno y por un plazo 
no menor de un año ni mayor de 
diez.

Lo digo a V. I, para su conoci
miento* y efectos*,

Diós guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 26 de abril do 1945.— El 

Subsecretario , je sú s  Rubio.

limo. Sr. Subsecretario de la Presi
dencia 'del Gobiorno.

Jubilando a los Porteros de los Minis
terios civiles Marcelino San Sebas
tián y Pedro Minguez  Ibanez.

limo. Sr. : En ejecución dé lo que' 
previene el artículo único tío la* Ley  
tle 27 de diciembre de 1954,

E sta  Subsocretarut ha resuelto de- 
1 clarar jubilado, con el haber que por 
i clasificación le corresponda, a M ar- 
| celino San Sebastián, Portero de 
| los Ministerios Civilos, con destino ’ 

en la Real Academia de Medicina 
de Santa Cru^ de Tenerife*, el cual 
cumple la edad reglamentaria en el 
día do hoy, lecha en que deberá ce
sar en el servicio * activo.
. Dios gnaide a V. I. muchos años.

Madrid, 20 de abril de 1945.—IE1 
Subsecretaría), Je sú s  Rubio.

limo. Sr. Subsecretario de la Presi
dencia del Gobierno. •

limo., Sr. : En ejecución de lo que 
previene* el artículo único de. la Ley 
de 27 de diciembre de 1934,

E sta  Subsecretaría  ha resuulto de- , 
clarar jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, a Podro 
Minguez Ibáñt z, Portero de los Mi- 
nisteiios Civiles, con destino en -Uf. 
Escucha de Peritos* Industriales * de 
Madrid, el cual cumple la edad re
glamentaria en el día 30 de abril 
de 1945, fecha on que deberá cesar 
en el servicio activo.

Dios/guarde a V. I. muchos años. 
Madrid-, 30 Je  abril de 1945.—-IE1 

Subsecretario , Je sú s  Rubio.

limo. Sr. Subsecretario, de la Pr-esi- 
v den vi a dtl. Gobierno.


